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8esion 49. a ordinaria en 22 de Agosto de 19U7 
PHESIDENOIA DE LOS. SEÑORES GUTIERREZ I PUGA BORNE 

SUM:.ARIQ 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Ouenta.-Se aprueba un infor¡ne de la Co
misio n de Gobierno en que se propone el 
archivo de varios proyectos, i se dan por 
desechados los de oríjen del Senado.-Se 
discute i aprueba un proyecto que concede 

, fondos para los trabajos de reparacion del 
Congreso.-No se insiste en una disposi
cion del proyecto sobre descanso domini
cal que no ha aceptado el Senado;·-El se
ñor Gómez García hace indicacion, que es 
aprobada, para eximir del,trámite de Comi
sion un proyecto sobre primas a las carnes 
conjeladas de Magallánes.-El señor Salas 
Lavaqui hace indicacion, que es aprobada, 
para eximir del trámite de Comision el pro
yecto que concede fondos para el funciona
miento del cuarto Oongreso Oientífico la
tino-americano. - El señor Veas formula 
observaciones sobre la deficiencia del per
sonal de la policía de Viña del Mar i sobre 
el alza en el precio de agua potable de Val
paraiso.-El señor Pinto Agüero hace in
dicacion para que las sesiones se prolon
guen hasta las siete de la tardp" miéntras 
dure la discusion del 'Proyecto económico 
i para que a continuacion de este proyecto 
se discuta en las sesionesruurnas el refe
rente al impuesto al ganado.-La segunda 
parte de esta indicacion es aprobada i en la 
primera no insiste el señor Pinto Agüero. 
-El señor Fernández formula observacio
nes sobre la conducta funcionaria del ad
ministrador del Impuesto de' ~lcoholes; 
contesta el señor Ministro de Hacienda i 
sobre el mismo asunto usa de la palabra 
el señor Alessandri.--:-El señor Meeks pre
senta i funda un prQyecto sobre: construc:" 

cion de un abasto público.-El señor Sán
chez hace indicacion para que la sesion se 
prolongue hasGa las siete de la tarde.
Queda esta indicacion para segunda discu
sion a pedido del señor Izquierdo don Luis. 
-Oontinúa i queda 'terminado el debate 
sobre las modificaciones introducidas por el 
Senado en el proyecto económico. 

DOCUMENTOS 

Oficio del señor Ministro del Interior refe
rente a una peticion de antecedentes sobre 
la_ policía de Concepcion. 

Informe de la Comision de Gobierno en 
que propone el archivo de varios proyectos. 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto sobre concesion de un ausilio de cin
cuenta mil pesos a los hospitales. 

Oficio del Senado con que devuelve el pro
yecto sobre descanso dominical. 

Oficio del Senado eon que envia un pro
yecto sobre primas a las carnes conjeladas de 
Magallánes. 

Informe de la Comision de Lejislacion sobre 
una mocion del señor Rivera don Guillermo 
relativa a la precedencia cÍel matrimonio civil 
sobre el relijioso. 

Informe de la Comision de Lejislacion sobre 
una solicitud de la asociacion Empleados de 
Oomercio para conservar la posesion de un 
bien raiz. 

Informe de la Oomision de Lejislacionsobre 
una mocion para conceder una pension a la 
familia del ex-juez letrado de Tocopilla don 
Emilio Salas Bórquez. 

Informe de la Oomision de Lejislacion sobre 
una mocion para gue no puedan sel electores 
los condenados por ebriedad. \ ' 

Informe de la Comision de Lejislacion sobre 
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una mocion que establece incompatibilidades 
por el cargo de administrador del Impuesto 
'de Alcoholes. 

Informe de la Oomision de Lejislacionsobre 
una solicitud de don José Mellado relativa a 
abono de servicios. 

Mocion del señor Espinosa Jara sobre jubi
lacion de don Gonzalo Gómez, administrador 
del ferrocarril de los Vilos. 

Contra-proyecto sobre {ü impuesto al gana
do, ,del señor Mena. 

Mocian de varios señ ores Diputados sobre 
construccion de un abasto público en la ciu
dad de Santiago. 

Se leyó i rué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 48.& ordinaria en 21 de agosto de 
1907.-Presidencia de los señores Villegas, 
Puga Borne i Gutiérrez.-Se abrió a las 3 hs. 
15 ms. P. M., i asistieron los señores: 

Se leyó i fué aprobada el acta de seSlOn 
anterior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del señor Ministro del In

terior con el qU0 remite una parte de los da
tos solicitados por el señer Correá Bravo 
acerca de los últimos sucesos ocurridos en 
Osorno. 

Quedó a disposicion de los señores Dipu
tados. 

2: ° De dos oficios del Honorable Senado: 
Con el primero dfwuelve aprobado con mo

dificaciones el proyecto de lei que establece al
gunas disposiciones encaminadas a ml"jorar la 
situacion económica del pais. 

I ,con el segundo comunica que ha apl'oba~ 
do como proyecto de lei separado i en la for
ma que edpresa, la idea contenida en el inci
so final del artículo 16'del proyecto de lei so
bre mejoramiento de la situacion económica.' 

Alemany, Julio Líbano, Primitivo Quedaron en tabla. 
Alessandri, Arturo Lorca M., Perfecto 3.° De un informe de la Comision de Elec-
Arellano, Roberto Lorca P., Rafael ciones acerca de la eleccion estraordinal'ia del 
Astorquiza, Octavio Lyon P., Arturo 4 del presente, verificada en el departamento 
Bambach, Samuel Meeks, Roberto ~. de Rere. 
Barros E., Alfredo Mena L" Aníbal Quedó en tabla. 
Besa, José Víctor Muñoz R., Fidel 4.° De un informe dc la Comision de Ins-
Oampillo, 'Luis E. Orrego, Rafael truccion' Pública tln que propone se envíe al 
Campino, OárlosOvalle, Abraham archivo el mensaje de S. E. el Pfesidente de., 
Ooncha, 1\1:alaquías Pereira, Guillermo la República, presentado el año 1899, que au-
OOI'balan M., Ramon Pinto A., Guillermo toriza la inversion de ciento cincuenta mil 
Correa B., Agustin Pleiteado, F. de P. pesos en la traslacion del Internado del Ins-
Cruz Diaz, Anibal Rivas, Ramon tituto Nacional i su instalacion en el edificio 
Dávila, Ponciano Rivera, J. de Dios del Internado Nacional, i en la reconstruccion 
Echenique, Gonzalo Rocuant, Enrique del edificio que ocupa el Instituto Nacional. 
Echenique, J oaquin Rodríguez, Aníbal Quedó en tabla. 
Edwards, Raul .' Rodríguez, Enrique A. 5.° De seis informes de la Comision de Gue-
Encina, Francisco A. Rosselot, Alejandro' rra i Marina recaidos en los siguientes pro-
Espejo, Da.niel A. Ruiz V., Eduardo vedos de lei remitidos por el Honorable Se-

" Espinosa J., Manuel Salas L., Manuel ~iIado: -
Fernández, Belfor Sánchez, Roberto En el que concede a doña Petronila '1'orres 
Flores, Marcial Sanfuentes, Al1>ertc, de Hernández el derecho a disfrutar a la 
Freire, Fernando Suárez M., Eduardo pension de montepío que le hubiera corres-
Gómez G., Agustin SubercaseauxPérez,A pondido si hubiera estado viuda a la fecha 
González J., Samuel Urrutia, Miguel del fallecimiento de su hijo el teniente de 
Guerra, Jorje Veas, Bonifacio Ejército don Julio Hernández, muerto en ac-
Huneeus, Alejandro Vergara Correa, José cion de guerra; i , 
Huneeus, Jorje VialOarvallo,Daniel En el que concede a doña Anjela Osorio, 
Irarrázaval, Alfredo Viel, Osear, viuda de Escanilla, nieta del coronel de la 
Izquierdo Várgas, F. Zañartu, Enrique Independencia don Agustin López Alcázar, 
Izquierdo, Luis Zañartu, Héctor, una pension mensual de cuarenta pesos. 
Leiva, José Roman el señor Ministro de I los cuatro últimos recaidos en las siguien-
Leon Silva, Samuel Hacienda 1 el Secre- tes solicitudes: 

" _Letelier, Aníbal tano., En la del sarjento mayor inválido absoluto 
don José María Barahona, en que pide que 
se le otorgue el derecho de gozar de la pen-
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sion de invalidez correspondiente al empleo de dos predios adquiridos en la calle de Picarte 

de teniente coronel; de la ciudad de Valdivia, por escritura otor-

En la de doña Elisa Torres, viuda de Hes~ gada con fecha 6 de julio del presente año 

kesth, en que pide se le reconozca a ella i a ante el notario don Jerardo Rios. 

sus hijas el derecho a pension le montepío Se mandó a Comision de Lejislacion i Jus

militar como herederos del teniente de Ejér- ticia, i eximido posteriormente del trámite de 

cito don Luis Alberto Heskesth; Comision, quedó en tabla. 

En la de doña Elvira Valdes, viuda del ca- 1 la otra de don Víctor TOrres, capitan re-

pitan de Ejército d,on José Agastin Espinosa, tirado de Ejército, en que pide se le devuel

en que pide aumento de la pension de mon- van los documentos acompañados a otra soli-

tepío de que disfruta; i citud presentada con anterioridad. 

Eh la del sarjento mayor retirado don Se acordó la devolucion en la forma acos-

Eduardo Oélis Olea en que pide abono desie- tuÍnbrada. 

te años cinco meses que ha servido en em- ---

pleos civiles para los efectos de obtener nueva A indicacion del señor Villegas (vice-Pre-

cédula de retiro militar. sidente) se acordó por asentimiento unánime 

Se mandaron a Oomision Revisora de Peti- eximir del trámite de Comision i considerar 

ClOnes. inmediatamente la solicitud de la Sociedad 

~. 6.° De un informe de la Comision de In- "Escuela Alemana J de Valdivia", de que se 

dustria, en que propone se envíe al archivo la dió cuenta. 

la mocion presentada en 1903 por el ex-Di- Sin debate i por asentimiento tácito se 

putado don Cárlos G. Avalos, relativa a la aprobó el siguiente 

creacion de un establecimiento metalúrjico na

cional. 
Quedó en tabla 
7. ° De dos ofkios del Tribunal de lJuentas, 

en los que comunica que ha tomado razon, 

despues de objetarlos por estimarlos ilegales, 
. de los siguientes decretos espedidos por el 

Ministerio de Hacienda: . 
De.;:reto núm. 1,779, de 30 de julio últi

mo, que autoriza a la Direccion del Tesoro para 

jirar contra la Tesoreria Fiscal de Santiago 

hasta por la suma de setecientos treinta pe
sos, a fin de atender a la adquisicion de dos 

fardos arpilleros para el retobo de los pa

quetes de especies destinadas a las tesorerías 

fiscales de la República e imputa el gasto al 

ítem 1,681, partida 39 del presupuesto de 
Hacienda, que consulta fondos para gastos im

previstos; i 
Decrete núm. 1,798, de 31 de julio delpresen

te año yue crea, con el carácter de supernume

rario, un cuerpo especial de vijilancia marítima 
dependiente del Resguardo de la Aduana. de 

Valparaiso, e imputa el gasto al ítem 1,661, 

partida 39 del presupuesto de Hacienda, que 

consulta fondos para pagos de sueldos i em~ 

pleados supernumerarios i a los que subroguen 

a los propietarios lejítima i temporalmente 
impedidos para ejercer sus funciones. 

Se mandaron a Comision de Hacienda. 
8.° De dos solicitudes particulares: una de 

don Otto Ellwanger, presidente de la Socie-

'" dad Escuela Alemana de V aldivia, en que 

pide s~ conceda a dicha institucion el permiso 
requendo por el Código Civil para que pueda 

conservar hasta por treinta años la posesi0n 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-Se concede' a la Sociedad 

"Escuela Alemana de' V aldivia" el permiso 

requerido por el artículo 556 del Oódigo 

Civil para que pueda conservar hasta por 

treinta años la posesion de los predios ubica
dos en la calle de Picarte de la ciudad de 

Valdivia adquiridos por escritura pública 

otorgada ante el notario de esa ciudad don 
Jerardo Rios, con'fecha 6 de julio de 1907." 

A indicacion del 'mismo. señor Villegas 
(vice-Presidente) se acordó considerar inme
diatamente el informe de la Comision de 

lilecciones acerca de la eleceion estraordinaria 

verificada en el departamento de Rere con 

fecha 4 del actual. 
Se puso en discusion i fué aprobado sin 

debate i por asentimiento unánime el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.G
- Apruébase definitiva

mente la eleccion de don Emili<tno Figueroa 

L. como Diputado por el departamento de 
Itere." 

Se pasó a tratar del proyecto anunciado en 
la sesion anterior, que aumenta los sueldo!;! 

de los empleados de .las tesorerías fiscales de 
Santiago i Valparaiso i usaron de la palabra 

los señores Suárez Mujica, Concha don Ma
laquías i Meeks. 

Por haber trascurrido el tiem¡:;o destinado 
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a la discusion del proyecto se acordó elimi- por el señor Rivera don Guillermo acerca de narlo de la tabla ite asuntos de fácil despa- la actualidad política i económica. cho í agregarlo a la tabla ordinaria. 

El señor Espejo hizo dar lectura a un te
legrama dírijido a Su Señoría desde Caldera 
por el señor Diputado don Emilio Claro, en 
que manifiesta que los empleados del Telé
grafo del Estado, de TaItal, han renunciado 
sus respectivos empleos por la escasez de sus 
sueldos; i pidió al señor Ministro de Hacienda 
que se sirviera trasmitir al señor Ministro del 
Interior la recomendacion de Su Señoría de 
que procure estudiar la situacion producida 
por la renuncia de esos empleados. 

Terminada la primera hora se puso en vo
tacion la indicacion del señor Pinto Agüero 
para celebrar sesiones especiales diarias, de 
nueve i media a doce de la noche, destiIiádas 
a la discusion del proyecto que !n0difica el 
impuesto de internacion al ganado, i fué apro
bada por la unanimidad de cuarenta votos, 
habiéndose abstenido de votar t}inco señores 
Diputados. 

Contestó el señor Suhercaseaux (Ministro 
de Hacienda) que trasmitiria al señor Ministro 

. del Interior la recomenda~ion del señor Dipu
tado. 

El señor Puga Boine (vice-Presidente) 
anunció para la tabla de primera hora de ~a 
sesíon próxima el proyecto que concede su
plemento al ítem. 64 del presupuesto del Mi
nisterio del Interior para reconsolidacion del 
edificio del Congreso i para obras relacionadas 
con el alcantarillado, calefaccion, ventilacion i 
otras mejoras en el mismo edificiu. 

El seftor Subercaseaux (Ministro de Hacien
da) insinuó la conveniencia de que la Cámala, 
en cornonnidad a lo dispuesto en el artículo 
53 del Reglamento, discuta preferentemente 
desde la ses ton de hoi las modificaciones in
troducidas por el Senado en el proyecto eco
nómico. 

El mismo senor Subercaseaux (Ministro de 
. Hacienda) espresó que aunque se encontraba 

preparado para contestar desde luego la in
terpelacion anu;nciada poreJ señor Izquierdo 
don Luis, en la sesion anterí'or, prefória con
testardespues que fueran despachados por la 
Cámara las modificaciones del proyecto eco
nómico, i que, en consecuencia, se acojia al 
plazo de ocho dias que establece el kegla
mento para ponerse de acuerdo con el señor 
Presidente respecto del dia que deberá fijarse 
para el desarrollo de la referida interpelacion. 

El señor Pinto Agüero hizo indicacion para 
celebrar sesiones diarias especiales de' nueve 
i media a doce de la noche, a contar desde el 
día de mañana, destinadas a tratar del pro
yecto que reduce el impuesto de internacion 
del ganado. 

. El señor Barros E. dió respuesta a las ob
servaciones hechas en las dos últimas sesiones 

La votacion fué nominal a pedido del se
ñor Veas. 

Votaron por la afirmativa los señores Ba
rros, Besa, Concha don Malaquías, Cruz Díaz, 
Dávila, Espejo, Espinosa Jara, Flores, Hu
neeus don Alejandro, Huneeus don Jorje, 
Irarrázaval, Izquierd0 V árgas, Leiva, Leon 
Silva, Letelier, Líbano, Lyon, Meeks, Monte
negro; Muñoz, Orrego, Ovalle, Pereira, Pinto 
Agüero, Puga Borne ,Rivas, Rivera don Juan 
de Dios, Rodríguez don Anibal, Rodríguez 
don Enrique, Ruiz Valledor, Salas Lavaqui, 
Sánchez, Sanfuentes, Sribercaseaux Pérez, 
U rrutia, Veas, Vergara Correa, Vial, Ville
gas iZaña,rtu don Héctor. 

Se abstuvieron de votar los señores Cam
pino, liJdwards, Freire, Izquierdo don Luis 
í Lorca don Perfecto. . 

El señor Puga Borne (vice-Presidente) ma
nifestó que habiendo pedido el señor Ministro 
de Hacienda el cumplimiento del artículo 53 
del Reglamep.to, . correspondiaocupurse en la 
órden del dia del proyecto económico, de
vuelto con modificaciones por el Honorable 
Senado . 

Dentro de la órden del dia, se pasó a tra
tar de las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto econÓ
mico. 

El señor Puga Borne (vice-Presidente) es
puso que el Heglamento no establecia una 
norma determinada respecto del procedimien- .. 
to qc.e debia observarse para la discusion de 
los proyec~os devueltos· con modificaciones 
por la otra Cámara; que en algunas ocasio
nes se habian puesto conjuntamente en dis
cusion i en otras a pedido de algun señor 
Diputado o por acuerdo de la Cámara, se ha .. 
bian discutido separadamente, i que en el pre
sente caso proponia discutir conjuntamente 
todas las modificaciones i acordar votarlas 
separadamente en la sesion siguiente. a las 
cinco de la tarde. . 

El señor Izquierdo don Luis pidió que se 
discutieran separadamente, i por asentimiento 

,1 
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'.unánime, sin que esto importe resolver la cues 
tion reglamentaria se acordó, por ahora, sin 
perjuicio de la resolucionque la Cámara pue
da adoptar en otra sesion, poner en discusion 
las modificaciones en la forma pedida por el 
señor Izquierdo don LuiR. . 

Despues de producidos estos acuerdos, el 
señor Veas formuló algunas observacio:1es 
para manifestar que, a su juicio, la resolucion 
de la Cámara de dar preferencia en esta se
sion al proyecto económico no· está de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 53 del Re
glamento. 

Se pusieron en discusion las modificacio
nes introducidas por el Honorable Senado en 
el artículo 1.° del proyecto económico. 

Usó de la palabra el -s 611.0 l' Izquierdo don 
. Luis. 

Cerrado el ¡debate se pusieron en votacion 
las modificaciones i fueron aprobadas con, el' 
voto en contra del señor Irarrázaval Zaiiartu. 

Puestas en discusion las modificaciones in
troducidas en el artículo 2.°, usaron de la pa
labra los señores Subercaseaux (Ministro de 
Hacienda), Izqt¡.ierdo don Luis i Concha don 
Malaquías, quien pidió que se dejara en el 
acta testimonio de la declaracion del señor 
Ministro de Hacienda de que la Caja de Emi~ 
sion no podrá emitir billetes sino eontra de
pósito sefectivos de oro, i no contra certifi
cados de depósitos en bancos por mas fuer
tes i consolidados que sean. 

Cerrado el debate se pusieron en votacion 
las modificaciones i fueron aprobadas por 
asentimiento unánime. 

Se manifestó que el artículo 2.° .habia sido 
aprobado por el Honorable Senado en la mis
ma forma en que lo habia apro~ado esta Cá
mara. 

Se pusieron en discusion las modificacio
nes introducidas en el artículo 4.° i usaron de 
la palabra los señores Izquierdo don Luis, 
Lorca don Perfecto, Subercaseaux (Ministro 
de Hacienda) i Alessandri. 
i Cerrado el debate quedó el artículo para se
gunda discusion a pedido del señor Lorca 
don Perfecto. 

Se pusieron en discusion las modificacio
nes introducidas en el artículo 5.° i usaron 
de la palabra los señores Subercaseaux (Mi
nistro de Hacienda), Izquierdo don Luis e 
Irarrázaval Zañartu. 

C.errado el debate quedó el artículo para 

segunda discusion a pedido del señor Iz
quierdo dQn Luis. 

Puesta en discusion la modificacion intro
ducida en el artículo 6.° usó de la palabra el 
señor Izquierdo don Luis. 

Cerrado el debate se puso en votacion la 
modificacion i fué aprobada por asentimiento 
unánime. 

Se puso en discusion el artículo 7.° del pro
yecto del Honorable Senado que modifica los 
artículos 6.° i 8.° del proyecto de la Cámara 
de Diputados i usaron de la palabra los seño
res Izquierdo don Luis, Alessandri i Suberca
seaux (Ministro de Hacienda). 

El señor Alessandri pidió que se dejara en 
el acta testimonio de que el señor Ministró i 
la Cámara estiman qUf'l la frase final del inci
so 1.0 del articulo 7.°, que dice: "i demas ele
mentos de esplotacion", comprende los re
puestos para las maquinarias i útiles de las 
oficinas. . 

Cerrado el debate se pusieron en votacion 
las modificaciones ifueron aprobadas tácita-
mente. . 

Puesto en discusion el articulo 8.° del pro
yecto del Honorable Senado, que consulta las 
modificaciones introducidas en el artículo 9 .. ° 
del proyecto de esta Cámara, usaron de la 
palabra los señores ::5ubercaseaux (Ministro de 
H~cienda) e Izquierdo don Luis. ' 

Gerrado el debate se puso -en votacion la 
modificacion i fué aprobada por asentimiento 
unánime. 

Se pusieron sucesivamente en discusion los 
artículos 9.° i 10 del proyecto del Honorable 
Aenado, que introducen modificaciones en los 
articulo s 10 i 11 del proyecto de esta Cáma
ra, i usaron de la palabra los señores Izquier
do don Luis. i Subercaseaux (Ministro de Ha
cienda). 
_ Cerrado el debate se pusieron en votacion 
las modificaciones i fueron aprobadas por asen
timiento tácito. 

Se puso en discusion el artículo 11 del pro
yecto del Honorable Senado, que introduce 
modificaciones al artículo 13 del proyecto de 
esta Cámara, i usaron de la palabra los seño
res Izquierdo don Luis, Irarrázaval Zafíartu, 
Mena, Suárez Mujica, Huneeus don Alejandro 
i Subercaseaux (JYIinistro de Hacienda). 

Cerrado el debate quedaron las modifica-

• 
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ciones para segunda discusion, a pedido del~ "Santiago, 21 de agost~ de 1907.-El Se-
señor Suárez Mujica. ~nado ha dado su aprobaclOn al proyecto de 

, 'lei, acordado por esa Honorable Cámara, so-
Se puso en discusion el artículo 12 del pro~ br~ dei"canso _ domin~cal, co~ e.scepcion del 

yecto del Honorable Senado, que introduce artIculo 6.° que ha SIdo ~upnmIdo. 
modificaciones en los artículos 7.° i 12 del Teugo el honor de deCirlo a V. E. en con
proyecto de la Cámara de Dip~tados, i no usó test~ci.on ~ ~u oficio número 64, de echa 28 
de la palabra ningun sei\or DIputado. de JulIo ultImo. " 

Oerrado el debate se pusieron en votacion Devuelvo los antecedentes. 
las modificaciones i rueron aprobadas tácita-, 
mente. liios guarde a V. E.-RwARDO MATTE PÉ-

Se puso en discusion el artículo 13 del pro
yecto del Honorable Senado, que introduce 
modificaciones al artículo 14 del proyecto de 
esta Cámara, i usó de la palabra el serlOr Iz
quierdo don Luis. 

Por haber llegado la hora se levantó, la 
sesion a las seis de la tarde, quedando pen
dipnte el debate i con la palabra el sénor Iz
quierdo don Luis". 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 

del Interior: 
"Santiago, 20 de agosto de 1.907.-En con

testacion al oficio de V. E. número 145, de'14 
del actual, en que, a peticion del honorable 
Diputado don Malaquías Concha; pide los an
tecedentes que puedan haberse produci¿o 

,con motivo de ,las investigaciones que haya 
'hecho este Ministerio acerca del denuncio so
bre irregularidades del servicio de policía de 
Concepcion, tengo el honor de manifestar' a 
V. E. que con motivo do los inronuea qne se 
hau evacuado, este Departamento ha estima
do necesario completar las investigaciones i 
tan pronto como terminen se enviarán los 
antecedentes respectivos a esa Honorable Cá-
mara. 

Dios guarde a V. E.-Lu,;s A. Verg!1ra." 

2. ° De los siguientes oficios del Honorabl a 
Senado: 

"Santiago, 21 de agosto de 1!;l07.-Devuel
vo a V. E. aprobado, en los mismos términos 
en que lo ha hecho esa Honorable Cámara, 
el proyecto de lei que autoriza al Presidente 
de la República para iu-vertir hasta la suma 
de cincuenta, mil pesos en ausiliar durante el 
presente año a los hospitales de la Repú
blica. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio númeru 149, de recha 16 
del attual. 

Dios guarde a V. E.-RICARDO MATTE PE
REZ.-F. Carvallo Elizalde, Secretario". 

REZ.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

"Santiago, 21 de agosto de 1907.-Con 
motivo del mensaje, inrorme i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a n,anos d3, 
V. E.,el Senado ha dado sn apl'obacion al 
siguiente 

PROYECTO DE IJEI: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la Rep,íblica para que invierta hasta la suma 
de cuatrocientos mil pesos al ano en pagar 
una prima hasta de seis centavos por kilógra
mo de carne conjelada de animales vacunos 
u ovejunos, de procedencia nacional, que, 
para el 'consumo del pais, se trasporten del 
Territorio de Magallánes a los puertos del 
centro i norte de la República. 

A,:t. 2.° La adj udicacio n de la prima que 
acuerda esta lei, se hará "por medio de pro
puestas públicas, i la duracion del contrato no 
excederá de diez años. 

Será motivo de prererencia en la acepta-' 
cion de las propuestas: el menor valor de la 
prima; la mayor ca'~cion del contrato, que no 
bajará de diez mil pesos; la mayor cantidad 
de carne que se comprometan a trasportar 
por año; el mayor núrnero i capacidad de 
los rrigoríficos que orrezcan establecer i el 
menor tiempo en que los proponentes se obli
guen a comenzar el trasporte de carnes con
jeladas. 

Solo tendrán derecho a la prima en el pri
llier año, despues de haber internado quinien
tos mil kilos i en 19S siguientes, despues de 
internar un millon. ' 

Art. 3.° Los concesionarios deberán esta
blecer, el primer año, bodegas frigoríficas en 
Valparaiso i en Antofagasta o fquique. El se
gundo año deberán tener dichas bodegas'en 
las tres ciudades nombradas. 

Art. 4.° Caducatá la concesion si no se 
cumpliere con alguna de las cláusulas del con
trato, o si en el primer año no se hubieren 
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trasportado a lo ménos quinientos mil kiló
gramos de carne conjelada." 

Dios guarde a V. E.-HICARDO MATTE PE
REZ.-F. ( arvallo Elizalde, Secretario." 

3.° Del siguiente informe de la Comision 
de Gobierno: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Gobierno considera que 

deben ser enviados al archivo los negoc.ios 
siguientes, que han perdido ya su oportuni
dad: 

AÑo 1903 

Mensajes: , 
Autorizacion para invertir cincuenta i siete 

mil setenta i ocho pesos en pago de sueluos, 
rancho, forraje i mantenimiento del cuerpo 
de jendarmes. 

Pago a la Compañía Inglesa de Vapores 
de setecientas setenta i dos libras esterlinas 
cinco chelines ocho pen.iques, saldo de la sub
vencion correspondiente al año 1902. 

Suplemento a los diversos "Ítem del presu
puesto del Ministerio del' Interior. 

AÑO 1898 

Proyectos del banado 

Proyecto sobre adquisicion de la casa nú
mero 1232 de la Avenida de las Delicias. 

AÑo 1901 

Proyecto sobre reparacion de la línea te
legráfica de Iquique a Tacna. 

AÑo 1902 

Proyecto sobre suplemento de diez mil 
pesos para atender a los gastos que deman
de la deÍensa de los juicios sobre tierras pú
.blicas. 

Proyecto que conc~de suplemento a di
versos ítem del presupuesto del Ministerio 
del Interior. 

.AÑo 1904 

Proyecto que autoriza la inversion de ,se
senta i dos mil quinientos ochenta i tres pe
sos treinta i cinco centavos en ei pago de di
versos asuntos pendientes en el Ministerio del 
Interior. 

Proyecto de suplemento de diez mil pesos a 
un ítem del presupuesto de Colonizacion. 

Sala de la Comision, 10 de agosto de 1907. 
- 1. Huneeus G. H.-Julio Alemany.-Artu
ro Lyon Peña.- Guillermo Pinto Agüero." 

4.° l)e seis informes de la Comision de Le
jislacion i Justi0ia: 

Los cuatro primeros dicen como sigue: 

"Honorable Cámara: 
. El proyecto de lei presentado por el hono

rable Diputado por Valparaiso, don Guiller
mo Rivera, en 21 de diciembre de 1903, so
bre precedencia obligada del matrllnonio ci
vil al relijioso, satisface imperiosa n€Jcesidad 
en nuestra lejislacion, en cuanto se refiere a 
la constitucion ordenada de la familia, sin que 
a su respecto pueda sostenerse que lesiona 
derechos o ataca creencia alguna. 

El matrimonio, como base de la familia i 
de la sociedad, es de órden público, i la lei 
positiva tiene no sólo el derecho sino el de
ber de reglamentario i de protejer su exis
tencia. 

El es oríjen de derechos i de 0bligacionfls 
recíprocas entre los cónyujes; crea entre ellos 
i los hijos vínculos que les imponen comunes 
deberes de alimentaúon, crianza, educacion i 
establecimiento, que para su exijibilidad re· 
quieren, por regla je'neral, que el matrimonio 
se haya llevado a efecto con las solemnida
des que las leyes civiles prescriben. 

Pueden los contrayentes, con absoluta in- . 
dependencia de los poderes púl;>licos, agregar 
a estas solemnidades las que su respectiva ré
lij;on aconseje; pero es indispensable evitar 
que, a pretesto de haberse llenado estas últi
mas, pueda presciudirse de ,las primeras, ya 
sea por ignorancia, por 'neglijencia o con pro
pósitos incorrectos; que en cualquiera de es
tos casos, la constitucion de la familia lleva 
consigo vicio orijinario cuyas consecuer..cias 
traerán seguramente al seno de la misma el 
desórden i la inmoralidad. 

Por otra parte, lJ, reforma que el proyecto 
en informe propone, no es nueva en las le
jislaciones modernas, en muchas de las cua
les existe desde. hace tiempo i con provecho-
sos resultados. " 

La precedencia del matrimonio civil al re
lijioso está sancionada con severas penas para 
los ministros de cualquier culto que autori
cen o consientan su inÍraccion, en las leyes 
constitutivas del estado civil de Alemania, 
República Arjentiria, Béljica, Brasil, Francia, 
Holanda, Hungi'Ía, Méjico, Rumania, Suiza i 
Uruguai. 

En consecuencia la Comision de Lejislacion 
i Justicia se pronuncia francamente en favor 
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de la aprobacion del proyecto en estudio en 
la corma siguiente: 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Agréganse al artículo 1.0 
de la lei de 10 de enero de 1884, los siguien
tes incisos: 

"Los funcionarios de' órden relijioso no po
drán efectuar un matl·imonio conforme a los 
ritos dp su relijion respectiva, sino despues 
de que los contrayentes les exhiban el cer
tíficado de haber celebrado el matrimonio ci
vil en conformidad a las prescripciones de 
esta lei. 

La infraccion de este precepto será pena
da con una multa de. quinientos pesos a be
neficio fiscal, i, en caso de reincidencia,. _ se 
aplicará al infractor la pena qb1e establece el 
artículo 214 del Código PEnal. 

La otnision de que se trata podrá ser per
seguida de oficio, a requisicion del Ministerio 
Público o por accion popular. " 

Sala de la 'Comision, 20 de agosto de 1907. 
F. A. Encina.-R. Arellano P.- Igustin Go
rrea Bravo.-Nlmuel Bambach.-Me adhiero, 
Enrique Rocuant." 

"Honorable Cámara: 

. La Cornision de Lejislacio~ i Justicia' ha 
estudiado la mocion del ex-Diputado don Mi-

calculado, ei derecho de reclamar de nuevo 
sus facultades de elector, siempre que no 
haya merecido la sancion legal impuesta al 
vicio de la embriaguez. 

Ha considerado la Comision, que sin alterar 
las bases del proyecto, podria suavizar un 
poco su disposicion fundamental, exijiendo 
tres condenas por embriaguez en un año., en 
vez de dos, para privar a un ciudadano de 
sus derechos electorales. 

En consecuencia, la 'Jomision tiene 8'1 ho
nor de proponer la aprobacion del proyecto 
en la forma siguiente: 

PROYECTO DE LEe 

"Artículo único.-Los individuos que por 
sentencias de término, hubieren sido conde
nados por embriaguez tres veces en el pe
ríodo de un año, no· pueden ser electores, 
i se concede accion . popular para pedir su 
esclusion de los rejistl'os electorales. 

Trascurridos cinco años desde la tercera 
condena anual sin que el individuo haya sido 
nueV8,mente coridenado, tend"á derecho a 
solicitar su reinscripcion en los rejistros elec
torales con arreglo a las leyes jenerales." 

Sala de la Comision, 20 de agosto de 1907. 
-M ..... 'alas Lavaqui.-Agu,tin Correa Bra
vo. - F. A. Encina. - R. .A rellano P.

,'. Bambach." 

guel Cruchaga T., p0r la cual SE' establece Honorable Cámara: 
que no pueden ser electores los individuos T r< •• ;¡ T .. 1 . 
aue sean condenados dos veces en un año ~ La \..,ollllSlon u.0 ;-,eJl~.aClon. ni Justicia ha 
por causa. de embr~aguez. compro?a,~o que la. 'SoCl~dad t<,mplea~?s .de. 

La mOClOn menCIOnada contempla un eleva- ~o~erclO de S~ntlago •. tIene persone.la J~
do propósito de moralidad pública, cuales el ndlCa., que le fue conce.dld.a por decreto nu
de concurrir por un medio indirecto al estir- m~:o 1,034, de~.1 de Jumo de 1900, q"?-e s~ 
TJamiento de un vicio que constituye nna reJlfitra en la, pá.lma 424 del segu~do tnmes-

~ fea mancha de nuestra civilÍ'z;8,cion. El medio tre",del Boletzn d~ lag L~yes del ano 1~~0. 
, d ' n.-l.J.- ,~---~~.,nnm" ",,,hrnl'l n'nA no hal Incon propuesto tIen e, por otra parte,lOa moralizar ~,~UH"O"U.V.uv.~, ~-_._-, -.1-- -' -

nuest.ros hábitos políticos alejando de la par- ven;tente p_ara que la C~~ara preste su apro
ticipacion en la cosa pública a individuos que, baCIon al proyecto rem~tldo por el Hono.rable 
entregados al vicio, rebajan su dignidad, aba- Senado, por el cual. se conce~e a la SOCIedad 
ten su criterio i se hacen, por actos de su pro~ ~ombrada el perml~o re~~erldo por el ar
pia voluntad, ineptos para .el desempeño pru- tlCulo 5.56 de~ CÓdIgO CIv~l para conseryar 
dente i acertado de sus funciones de cillda- po.r t:emta anos la uroPIedad de un ~Ien 
danos. Ademas, la idea contenida en la mo- raIZ sltua?-o en la calle de Santo DOIlllngo 
cion no es una novedad que se trate de de esta CIudad. 
ensayar en Chile, sino un procedimiento adop- Sala de la Comision, 20 de agosto de 1907. 
tado ya por paises de cultura mucho mas - W. 8alas Lavrzqui.-Agustin Correa Bra
avanzada que la nuestra: vo.- F. A" Encina. - R. Arellano P.-

Por otra pai'te, el proyecto contempla tam- 8. Bambach." 
bien la probabilidad de que el. ciudadano vi
cioso cambie de hábitos i lo estimula a vol
ver al. buen camino, franqueándole, despues 
de un 'período de tiempo prudencialmente 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Leiislacion i Justicia ha 

examinado la moeion fonnu.lada en enero de 
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1904 por el señor Diputado don Aníbal Le
telier para que se declare que no puede ser 
administrador del Impuesto sobre Alcoholes 
ninguna pelsona ligada por parentesco con 
los dueños, accionistas o administradores de 
las fábricas de alcoholes. 

La CoInision considera que este proyecto 
de lei no es propio de su competencia, i que 
mas bien corresponde su conocimieI;lto a la 
Comision de Hacienda o a la especial encar
gada de estudiar 1:: reforma' de la .lei de a~
coholes, por refenrse a una maten a propIa 
de esta lei. 

En consecuencia, la· Comision ruega a la 
Cámara que tenga a bien remitir la mocion 
mencionada a cualquiera de las coInisiones 
que ha indicado. 

Sala de la Comision, 20 de agosto de 1907. 
-M. Salas Lavaqui.-Agustin Correa Bra
vO.- F. A. Encina. - R. .A rellano P.-
S.Bambach" . . 

invierta, por propuestas públicas, hasta la' 
suma de seiscientos mil pesos en pagar una 
y¡rima hasta de seis centavos por cada kilo de 
carne conjelada de animal ovejuno i cuatro 
centavos de animal vacuno en meneda de 
dieciocho peniques de procedencia nacional, 
del territorio de 1YIagallánes, que se trasport0n 
a la zona central norte de la República. ' 

Será motivo de preferencia para la acepta
cion de esta propuesta la mayor cantidad de 
carne i el menor plazo en que el proponente 
se compromete a trasportar las carnes conje
ladas a los centros de consumo. 

Santiago, 21 de agosto de 1907.-Aníbal 
Mena L.", 

6. o' De las siguientes mociones: 

"Honorable Cámara: 

La necesidad de implantar el servicio de 
abastecimiento de la ciudad de Santiago en 

El quinto sobre la mocion de los señores conformidad a las exijencias de la hijiene i 
Lorca don Rafael i Líbano, para conceder una en forma que asegure al pueblo medios de 
pension de tres mil pesos anuales a la viuda vida a precios regulares i equitativos, no ad
e hijos del juez de letrado ue Tocopilla, don mite duda ni discusion. . 
Emilio Salas B6rquez, Mas como la Ilustre Municipalidad, a quien 

1 el último acerca de la solicitud de don podria corresponder esta. incumbencia, se 
José Mellado', sub-alcaide de la cárcel i pre- encuentra urjida por el peso de servicios 10-
sidio de Concepcion, en que piele abono de cales que son mas difíciles aquí que en mu
servicios para Jos efectos de su jubilacion. chas otras ciudades por la estension de la 

po blacion i por la necesidad de atender ba-
5.° Del siguiente contra-proyecto: rrios mui apartados unos de otros, no podria 

. "Artículo 1.0 Suprímese el derecho' de in- realizar rápidamente un gasto cuantioso, se 
ternacion respecto de los animales vacunos' hace necesario acudir a cooperar a su obra 
hémbras establecido en la lei número 980, con recursos estraordinarios. 
de 29 de diciembre de 1897. La provisiün de carne sana i descansada 

Art. 2.° Redúcese durante el primer año, en cantidad constante i suficiente para asegu
a contar desde la vijencia de esta lei, al cin- rar precios que la pongan al alcance de las 
cuenta por ciento los derechos de internacion familias póbres, requiere no solamente la im
al ganado va¡;uno macho. plantacion de un matadero hijiénico sino gal-

Art. 3.° Suspéndese los efectos del artícu- pones q!le permitan tener el número de aRi
lo 8.° de la lei de 23 de diciembre de 1897, males necesarios en observacion i convenien
a contar desde la terminacion del primer año temente preparados para servir de alimento, 
de la vijencia de esta lei. . evitando que los especuladores produzcan 

Art. 4.° Se faculta al Presidente de la Re- premeditadamente escaceses en dias determi
pública para dejar sin efecto !o dispuesto en nados i consigan elevar el precio de la carne 
los artículos anteriores siempre que el cambio artificialmente, como asimismo instalar depar
haya permanecido durante seis meses conse- tamentos frigoríficos para conservar los so-
cutivos al tipo de diecisiete peniques. brantes de un dia para otro. 

Art. 5.° Trascurridos dos años desde la El Gobierno, que dispone de una oficina 
vijencia de esta lei sé prohibe el beneficio de de Obras Públicas i de numerosos injenieros, 
hembras menores de siete años, . penándose puede preparar planos i estudiar con eficacia 
su contravencion con una multa de veinte los que presenten los interesados con mayor 
pesos a beneficio de la Municipalidad res- economía que la Ilustre Corporacion Munici
pectiva. 'pal, i es el único que puede proporcionar las 

Art. 6.° Autorízase por el térInino de diez sumas que se requieren par-a realiza¡:uua obn~ 
años al Presidellt€l de la. Rf)públicll: pa.ra. que de esta. importailOifl,1 
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Por est'3.S consideraciones, que se am pliarán 
en la discusion, proponemos el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-El Presidente de la Re
pública invertirá hasta la suma de tres millo
nes de pesos en la construccion i estableci~ 
mip,nto de un abasto público· en la ciudad de 
Santiago.' , 

Las propllestas públicas incluirán los edi
ficios anf'XOS, matadero modelo i gal pones 
necesarios para un servicio de abastecimiento". 
-R. EdwardsonMeeks.-Belfor Fernández.
Eduardo ,"'uárez Mujica.-Ratael Orrego.
Fernando Freire.-Mat'cial Flores.-E. A. 
Rodrígu'z.-Gonzalo [:'clvnique.- Fmncisco 
Izquierdo V.- P. Dávila.-Jorje E. Guerra". 

'\ "Honorable C~mara: 

Dou Gonzalo Gón;tez, actual administrador 
del ferrocarril de los Vilos, ha prestado die
ciocho años ocho meses de servicios en la 
instruct;ion, en laadministracion de correos 
i como Gobeniador durante tres purÍodos en 
el departamento de lllapel. ' 

Ha desempeñado tambien el puesto de ad
ministrador del ferrocarril de los Vilos du
rante ocho· anos. 

El señor Gómez se ha imposibilitado en el 
servicio, i para los efectos de su jubilacion 
considero que hai razones de equidad para 

. abonarle, por gracia, el tiempo que ha servido 
en los Ferrocarriles del Estado. 

po que ha servido en este ramo i en los dr;mas 
empleos públicos que ha desempeñado". 

SantiaO'o, 22 de agosto de 1907.-Manuel 
EspinosaoJara, L1iputadopor Petorca i Ligua" .. 

Se dió lectura a las siguientl1s comunica
Clones: 

l.a De que la Oomision de Lejislacion i 
Justicia, citada para el dia 20, celebró sesion 
con asistencia de los señores Arellano, Bam
bach, Correa Bravo, Encinai Salas Lavaqui. 

N o asistieron los señores Gutiérrez, Hu
neeus don Antonio, J~quierdo don Francisco 
i Rocuant. 

2.a De que la Comision de Obras Públicas, 
citada para el dia 21, celebró sesion con asis-:
tencia de los señores Alessandri, Espinosa 
Jara, Echenique don Joaqmn, González. Ju
lio, Gutiérrez i Líbano. 

No asistieron los señores Echáurren, Ova-
11e i Palacios. 

Archivo de proyectos 

El señor GUTIERH,EZ (Presidente).-Si 
no hai inconveniente podrán mandarse al ar
chivo los proyectos a que se refiere la Comi
sion de Gobierno i que van a indicarse por 
el señor Secretario. 

El señor Secretario lee el informe que va 
en la cuenta. ' 

El señor GUTH:Rl~EZ (Presidente).-Si 
no hai inconveniente por parte de la Cámara" 
se enviarán al archivo . 

Acordado. 

. Oescaoso dominical Los empleados de los ferrocarriles desem
peñan puestos de trabajo i respo~sabilidad . i 
~erece:q ser considerados en la ml~m?, condi- El señor OONOHA (don Malaquías) . ....:.Se 
c!on que los deIIl:as emplea~o~ p':lblico~ que ha: dado cuenta de que el Senado ha devuelto 
tIenen el .beneficlO. de l~ JubllaclOn. En el el proyecto sobre descanso dominica:l con una 
caso especlal del seno~· Gomez ~o.lo se trata! modificacion que consiste en la supresion del 
de computarle. ocho an~s de servlcIOs,. a fin ~e artículo 6.°, que faculta al Presidente de la 
q~e pueda retirarse eSLe buen s~:vld?r I~u- Hepública para dictar los reglamentos del 
blico co~ una. renta que le permIta aljenaer caso. 
a su subSIstenCia. Como este asunto es mui sencillo i como 

Por estas consideraciones teng? el ~ono.r los proyectos devueltos por el Senado, con
de. proponer a la Honorable Camara el Sl- forme al Reglamento, tienen preferenciat ro
gmente garia al señor Presidente que le diera un lugar 

en la tabla de fácil despacho. \ 
PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Se concede, por gracia, 
a don Gonzalo Gómez derecho de jubilar con 
arreglo al sueldo de que disfruta como em
pleado de los Ferrocarriles del Estado, i de
biendo computársele para este efecto el tiern-

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Despues de.! asunto que está ya anunciado, 
podria la Cámara ocuparse de este asunto, si 
no hai inconveniente. 

Queda así acordado. 
~l señor HUNEEUS (don Alejandro) . -

1 ba a hacer una peticion exactamente análoga. 
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, a la que ha hecho el honorable Diputado por 

Concepcion. 
El señor OONCHA (don Malaquías).-Ce

lebro estar de acuerdo con Su Señoría. 

Edificio del Congreso 

El señor GUTIERREZ (Presidente).

Corresponde ocuparse del proyecto que quedó 
ayer anunciado. 

El señor SECRETAHIO. - Quedó ayer 
anunciado el proyecto que concede ciento 

setenta mil pesos para terminar las reparacio
nes del Congreso, calefaccion, alcantarillado 

i otras mejoras en este edificio~ 
Dice el proyecto: 

"Articulo 1.0 Concéde¡;,e un suplemento de 

doscientos cat,orce mil pesos al ítem 64 del 

presupuesto del Ministerio del Interior para 
. reconsolidacion del edificio del Oongreso, para 

obras relacionadas con el alcantarillado, cale
faccion, ventilacion i otras mejoras en el mis

mo edificio. 

El señor GUTIERREZ. (Presidente).-En 
ruscnsion la indicacion. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hai inconveniente, se dará per apro· 

bado el proyecto con la indicacion propuesta 
por el señor vice-Presidente. 

Aprobado. 

De'~ctin¡¡:o dominical 

El señor GUTIEH,REZ (Presidente).-En 

c(.'llformidad al acuerdo tomado por la Hono

rable Cámara, corresponde tratar del proyec
to sobre descanso dominical devuelto por el 

Honorable Senado. 

El señor SECRETARIO.-El Senado ha 
desechado el artículo 6.° del proyecto. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
discusion la modificacion . 

El señor IZQUIEH,DO (don Luis).-¡i,Qué 
dice el artículo 6.0~ 

El señor SECRETAHIO.-No ha venido el 

Art. 2.° Se autoriza al Presidente de la oficio de esta Cámara entre los antecedentes 

República para invertir la cantidad de nueve devueltos por el Honorable Senado. , 

mil seiscientos cuarenta .~ cinco pesos en_ e15 El señ.or HUNEEU~ (don 'Alejandro).

pago de las cuentas pendIentes con los seno- ~ Me permIte, señor PresIdente~ 

:es Ceppi Hnos.i. Dell'Orto Hnos.~ por. traha- El señor GUTfERREZ (Presidente).-'rie-

JOs . man~ad.0s eJecutar p.or .la DIrecclOn de ne Su Señoría la palabm. 

~bras . PublIcas . en el edJficlO del Congreso El señor HUNE IBUS (don Alejandro )._ 

mmediatamente de>lpues del terremoto de .E:l artículo suprimido se limita a facultar al 

agosto de 1906." Presidente de la República para dictar el re

El señor GUTIERREZ (Presidente).
En discusioil jeneral i particular el proyecto. 

El señor l)UGA BORNE. -Con posterio

ridad al informe presentado por la Comision 

de Policía, se ha hecho presente por la Cáma

ra de Senadores que ha llegado una cuenta 
por las lámparas adquiridas para el Salon de 

Honor del Congreso i otra por el servicio de 
luz eléctrica que se estableció para los traba

jos que se llevaron a cabo en la noche. 
Por esto, hago indicacion para que se com

plete este proyecto con un artículo segundo 

que diga: . 
"Se autoriza la inversion de la cantidad de 

veintidos' mil cuatrocientos pesos oro de die

ciocho peniques en la adquisicion de catorce 
lámparas para el Salon de Honor del Congre
so; i la de tres mil cuatrocientos setenta i sie
te pesos ochenta centavos en pa?;ar las cuen
tas de la Cámara de Diputados por consumo 

de luz eléctrica empleada en el alumbrsdo 
para los tra1:.ajos de reparacion del edificio del 
Congreso." 

glamento de esta lei. 

A indicacion del Senador sefior Valdes 
Valdes, si no me equivoco, se acordó supri

mirlo porque esta facultad la tiene el Presi
dente de la República por la Constitucion Po

lítica del Estado; de manera que era una re

dundancia consignarla espresamente en esta 
lei. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Doi 

las gracia.s a Su Señoría. . 
El señor GUTIERREZ (Presidentel.

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, quedará acordado 

no insistir. 
Acordado. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Que 

se tramite el proyecto sin esperar laaproba
cion del acta. 

El señor GUTIER1-{,EZ (Presidente).-Si 

no hai oposicion, así se hará. 
Acol·dado. 
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Suplemento ! . El señor GO~Z. GAROIA.-Si la 90mi-
SlOn se reune hOl illlsmo, como lo podna: ha-

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Creo cer, eintélrma el proyecto, no tendria incon
que se ha dado cuenta de un mensaje del Eje- veniente para no insistir en mi indicacion. 
cutivo en que se pide suplementos a distintas El señor RIV AS.-Roi mismo puede in-
partidas del presupuesto del Interior. tormar el proyecto la Comision, i en tal caso, 

El señor SECRETARIO.-Hoi nó, señor. esta misma noche, podriamos discutirlo. 
El señor CONCHA (don Malaquias).-¿No Ya que se trata de' obtener el abaratamien· 

estaba anunciado para los primeros quince mi- to de la carne, creo que no hai nada mas 
nutos un proyecto que consulta suplementos? conducente que tacilitar el acarreo de las 

El señor GUTIEH.REZ (Presidente).-Nó, carnes Jonjeladas de Magalláne'.! qne actual-
:señor; solo quedó ayer anunciado el proyecto mente se están perdiendo .. 
que acaba de aprobarse. 

Carnes conjeladas de lUagallanes 
Congrego científico latino

~ amel'ic3no 

El señor GOMEZ GARCIA.-Me permito El señor SALAS LA VAQUI.-¿Me per-
pedir a la Cámara que se sirva eximir del,trá- mi te una palabra el señor Presidente? 
mitede Cbmision el proyecto sobre carnes con- El señor GUTIERREZ (Presidente).-Con 
jeladas. la vénia de los señores Diputados que están 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-'En inscritos no tengo inconveniente para con ce-
discusion la indicacion. der la palabra a Su Señoría . 
. El señor RIVAS.-Yo me atreveria a insi- El señor SALAS LAVAQUI.-Voi a pe-
nuar a la Cámara que, inmediatamente des- dir a la Cámara que se sirva eximir del trá
pues de terminada la discusion del proyecto mite de Oomision el proyecto del Ejecutivo, 
que suprime los derechos que paga el ganado aprobado ya por el Honorable Senado, que 
estranjero, entráramos a discutir el proyecto consulta cien mil pesos para 0elebrar el cuarto 
'a que Sfl ha reterido el señor. Gómez García; Congreso cientrnco latino-americano que de
í aun que hiciéramos estensivo el objeto de las be tener lugar en Santiago, i de cuya ..:omi-. 
sesiones nocturnas a la discusioD. de ese pro- sión organizadora es miembro nuestro dis
yecto que viene a servir eficazmente el pro- tinguido presidente. 
pósito de abaratar el precio de la carne. Este es un asunto' sumamente sencillo i 

El señor CONCHA (don Malaquias).-El que ha sido aprobado por la unanimidad del 
proyecto sobre las carnes conjeladas necesita Honorable Senado. 
ser estudiado por la Oomision. é f Por esto ruego al señor Presidente que, 

La cantidad de cuatrocientos mil pesos que una vez que la Cámara acuerde eximirlo del 
se consulta para conceder una prima de seis trámite de Comision, se sirva anunciarlo para 
centavos por kilo a la carne conjelada que se el primer cuarto de hora de la sesion próxima. 
trasporte desde Magallánes a los puertos del El señor GU'rIERltEZ (Presidente).-En 
centro i del Dorte de la República no es una discusion la indicacion de Su Señoría. 
cantidad insignificante, i es necesario saber en Puede usar de la palabra el honorable se-

, Desearia saber qué base se va a tener en. .' . 
qué torlLa se van a otorgar estas SUbvenciones.¡ ñor Veas. . 

, :t~j~l~~~~ ~~~~et:~e:~:s s~~~ft~~aa s~~o ca~~~ .~OHcííipe~:b!~I:: :::p!~~~o Agua 
subvencion de dos pasos por cabeza de gana
do m\:Jnor. Hoi se pide seis centavos por qui
lógrctmo de carne conjA~ada i no sé qué ra.zon 
se hace valer para pedir esto ahora, ni sé 
tampoco en qué proporcion se encuentran 
estas dos bases para el otorgamiento de la 
prima. ¿Qué suma por animal representa esta 
prima de seis centavos por kilógramo de car
ne conjelada'? 

No teniendo sobre este negocio a.nteceden
tes bastante, rogaria a los honorables Dipu
tados que retiraran sus peticion de preferen
Gia. i de e1lteIlcion d01 trá,mite de Comiaion. 

El señor VEAS.-Voi a ocuparme de dos 
asuntúS de importancia, el primero relativo a 
la policía de Viña del Mar, i el segundo rela
tivo al alza del precio del agua potable en 
Valparaiso. 

Hace mas o ménos un mes el Gobierno 
dictó un decrete> creando una comisaría de -. 
policía en Viña del Mar. 

Por este decreto se creaba el siguiente per-
sonal para esa policía: . 

Cinco oficiales; cinco guardianes primeros; 
cinco guardianes segundos; ctl.ll.l·enta. terceros, 
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mas veinte ~acados de la quinta comisaría de De manera, ent6nces, que lo que conviene, Valparaiso. lo que es indispensable hacer es ambas cosas 'rotal: setenta individuos de tropa. a la vez: aumentar la policía i construir un La policía de Valparaiso tiene un personal cuartel. 
mucho mas elevado, a pesar 'de que su perí- Se me ha dicho que el Gobietno ha ayudametro o radio de accion no es mui inferior al do a las municipalidades en la reconstruccion de Viña del Mar. de sus oficinas con la suma de dos millones Cada una de las comisarías de Yalparaiso de pesos. ' tiene: doce oficiales, veinticinco guardianes A Viña del Mar no le ha correspondido un 

> primeros, veinticinco guardianes segundos i solo centavo. 
'ciento cincuenta' guardianes terceros. Cada Tengo noticia de que se han dado tr€'inta una tiene, ademas, un practicante, un escri- ,mil pesos al Intendente de Valparaiso para biente, tres telefonistas, dos cocheros, tres ca- qne construya el cuartel de policía. 
ballerizos i un canetonero. Con esa suma no alcanza ni para adquirir Viña del' :l\far tiene una estensÍon de doce los materiales necesarios para construir un kilómetros de largo por diez de ancho, lo que cuartel que ha de tener capacidad para ciento equivale a una supe~ficie de qiento veinte. l~i. cincuenta hombres de tropa a lo mónos, calalómetros cuadrados l! con tan escasa J?~hCIa, bozos para los reos i establos para la cabano se puede hacer nI un regular servICIO de lIada. 
vijila~cia. ", . _, ~ Por otra parte, esta suma ,hace seis meses El Jefe de la comlsarl~ de VIlla .d~l Mar, está en poder de la Intendencia sin que se le con el.fin de atender meJor el servICIO local, haya dado inversion. ha temdo que recargar los turnos. S l' 1. - M" t &:.' Val . 1 li' h t t up ICO ar senor lms ro ponga esa suma ,,,n paralSO a po cm ace cua ro, urnos. d' ., d 1 M .. r d d d V· -En Viña del Mar se hacen tres i de la manera d lI~oslCIon e a umcápa á a e tna 
siguiente: en el dia se ocupan cuatro guar- 1 e al' Pbara qdule ve

t
?, mo o tel aprovec lar d · 1 bl' os escom ros e an 19UO cual' e . lanes en recorrer a po amon. . Al turno de prima salen quince guardia- POSIblemente el n~evo cuar~e.l se va a hacer nes i al de amanecer solo nueve. Los demas donde estaba el antIguo mumClpaL guardianes se ocupan en atender el cnartel El Jj-'isco .edificariaen. terreno aj~no; a pe· mismo i en otras dilijencias del servicio. sar ~e que. tIene en la rmsma l?oblaclOn gran-Ademas, las plazas no están completas, de des estensIO~es de terrenos, bIen que ocupamanera que el número de guardianes queda das por partlCulares. 

inmensamente reducido e inadecuado, por lo Conozco casos de propiedades del Fisco en tanto, para atender el servicio de vijilancia de poder de particulares desde hace veinte años, esa importante ciudad. desde ántes de la revolucion del 9l. Creo, pues, que es indispensable aumentar ErGobierno pidió a todos los intendentes el número de guardianes en la policía de Viña i gobernadores formaran un rol de las pro-del ,Mar. , ' piedades fiscales. 'puede decirse que, durante 'la noche, aque- N o sé si aparezcan en ese rol las propieda-lla ciudad queda casi completamente abando- des fiscales de Viña del Mar, que están en manada, i de ahí que se produzcan constante- nos de particulares. mente asaltos en pleno dia. Los bandidos, co- Hace algun tiempo. cuando era Ministro de nociendoque la policía de la ciudad es inefi- Hacienda el señor Sotomayor, hice al 1'escaz, llevan a cabo sus asaltos con toda liber- pecto una especie de denuncio en esta Cátad, pues saben que tienen casi seguridad de mara. 
escapar. Quedó el Ministro de. dar los pasos nece-Ademas, la policía, fuera de ser escasa, n.o sarios a fin de averigu~r lo que hubiera de tiene siquiera ni caballos para seguirlos. efectivo en este asunto. Pero, no es esto solo. Aunque en Viña del Dije que se habián denunciado esos terre-Mar se ha solicitado i obtenido del Gobierno nos como fiscalesi que el Ministerio Público la' creacion de una comisaría, hoi resulta que de Valparaiso habia encontrado mérito sufise carece allí de un cuartel adecuado. ciente para entablar la accion reivindicatoria. El cuartel de que ántes disponia, que era En los terrenos colindantes con el estero de ,propiedad municipal, fué destruido por el de Viña del Mar, en la parte comprendida enterremoto en su parte principal i hoi la tropa tre Chorrillos' i el Salto, se están haciendo trano tiene un lugar 'adecuado donde guare- bajos que arrebatan al Fisco una parte de sus cerse. propiedades. 
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. 'N o sé si el ~{jnistro de Hacienda tenga no- ~ causan cuando se producen inundaciones du·· 
ticia de este juicio. ~ rante los temporales del invierno. 

Yo sé que ya el segundo Juzgado ha con- Yo recuerdo que la Municipalidad de ~al-
cedido traslado a las partes, teniendo como paraiso se vió obligada a entregar estas obras 
parte coadyuvante al denunciante, señor .&1'e- de Peñuelas al Su ¿remo Gobierno, segun 
llano. ,entiendo, porque el :Municipio no se en con-

¿Qué actitud tomará, a este respecto, el traba en f\stado de darles conclusion. 
Oonsejo de Defensa Fiscan El lago de Peñuelas ti~ne una superficie de 

No lo sé, señor Presidente, pero tengo 1 diecinueve millones. de metros cuadrados, i 
c'onfianza en que esa institucion no abando- 2 su capacidad, llegando el agua al nivel de su 
nará aquellas inmensas riquezas que la pren- superficie mayor, es de mas de noventa i Cin
sa de Valparaiso ha calculado en muchos mi- co millones de metros cúbicos. 
llone!> de pesos. . Si tomamos como término medIO el año 

l:<_~sta suma no es despreciable para el Go- 1903$ que fué mas o ménos secp, tenemos 
bierno; pero éste, seguramente, ignora 10 que que a Valparaiso i Viña del Mar·se les su
allí tiene. (ministra solo doce millones de metros cúbi-

Ya que la dársena de Valparaiso parece que \ C?S de a:gua al año. Si esti~~mos en veinti
va a costar sumas tan cuantiosas hecha en el cmco rm1iones de metros cubIcos el agua que 
puerto actual, el Gobierno podri~ aprovech&r se. evapora, tenerí:Íos ~n ~otal de treinta i siete 
estos mismos terrenos para construirla, con mIllones de metros cubIcos d~ agua que de
solo adquirir algunas pequellas propiedades saparecen d~l gran lago de Penuel~s .. Resta:r:
de los alrededores i que se obtendrían a pre- do esta cantIdad ~e .los noventa I ClllCO I?-l
cio.s bajos. ' Hones de metros cublCos de agua que conbe.-

En estos terrenos las escavaciones POdrian¡ne el lago ~e P~fíuelas, tenemos q?-e queda 
h2.cerse hasta en una estension de diez me- un saldo}~spomble de sesenta mIllones d.e 
tros por arena, hasta llegar a la roca. metros. CUOlCOS de agua. Esta e.norme cantI-

Tiene, pues, como ve la Cámara, el GobierJ da~, b~en pensado, ruede. tenel una buena 
no propiedades donde construir el cuartel de ¡ aphCa?IOn en Yalparmso. a fin ~e no mantener 
policía para Viña del Mar, a fin de iustalar( en la. mmu~dIc a a la c1U~ad I dar ,en. abun
en forma convenien~e la comisaría encargada' dancIa a la Je~te menesterosa este hqll1do de 
del resguardo' de la vida i propiedad de los ~ que ah<;>ra cal ece. . .. .. 
habitantes de aquella ciudad. Las Jentes ~e los ( en os en .V alparaIs? t.I~-

__ .... ¡ nen que acudIr, como en los tIempos pnmItI-
. . Yo espero ~~e el senor 1Y.Lllll~t\·O do Ha-lvos, a los pozos que se hacen ,en las que

menda se serVIra tomar nota de las observa-.5 bradas en los cualf's se baúan eontinuamente 
ci~nes ql~e. he formulado.i tras~tírselas al) los ch~nchos i sirven de sepultura a los pe-
senor }\I[mIstro del Intenor conJuntamente í rros i otros animales. . 
con otras que voi a formular relativas al alza 1

1 

. Es posible que a esos infelices habitantes 
de precio de la ::-gua ~otable de Valp~~ais~. se 1es obligue 'a beber agua de chal'cos~ 

Hace como ql:lllce anos "que la MUlllclpah- De esas jentes que están en la necesidad 
~aJ de Valparalso, .consun;ando lo~ meJores) imprescindible dp, beber el agua que pro por
m~er~ses de sus l:abItantes~ c~ntrato ur: em-l cionan esos pozos inmundos, salen los sir
prestlto. de tresCIentas mil lIbras a fin. de vientes i las amas que ocupan las familias 
con:sLrmr un enor,:,e estanque que co~tuylera acomodadas, i posiblemente alguna de esas 
las aguas· ~ecesanas para el abasteculll<:)nto amas crie actualmente al¡;;uD. hijo de mas de 
de Valparalso.· alguno de mis honorables colebas. 

No obstante tener el agua del Salto, que ~Por qué, señor, habremos de ser tan inhu-
es mui superior al agua de Peñuelas, la Mu- manos con nosotros mismos~ 
nicipalidad de Valparaiso construyó esta obra Naturalmente, estas sirvientes i estas amas' 
para tener agua en abundancia, i para poder- trasmiten a las familias acomodadas los jér
la dar a precios baratos a los· habitantes, so- menes que reciben en esas aguas putrefactas. 
b1'e todo, a aquellos que viven en los cerros, 1 el Gobierno en vez de evitar estos acon
a fi..n de que pudieran sostener las plantacio- tecirriientos fatales, en vez de evitar la esca
nes e iniciar otras nuevas. sez de agua i ponerla al alcance de las jentes 

Sabe la Oámara que éste seria uno de los¡ menesterosas, alza su precio en cinco centa
medios de evitar los derrumbes de los cerros vos el metro cúbico. 
que constantemente amenazan a Valparaiso, ( Oomo sabe la Oámara, el enorme sobrante 
i que son, pl'ecisamente, 106 que ruayor daño ¡ de agua. del lago el@ Peñudas hoi se desper" 
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dicia: en lugar de que esto suceda, ese so
brante de agua debe desbordarse mes a mes 
sobre la cima de los cerros de Valparaiso a 
fin de poder así limpiar todas las inmundicias 
de ese puerto, para que, en realidad, merezca el 
nombre de perla del Pacífico, como se le llama. 

Oon toda esa agua pudiera ese puerto estar 
limpio i embellecido como pocos, i tan her
mosísimo i fresco, segun mi parecer, como 
una muchacha de quince años. 

Es sabido que al puerto de Valparaiso lle
gan naves de todo el mundo, conduciéndo
nos sus productos i artefactos, pero tambien 
miles de enfermedades, como . el cólera, la 
peste bubónica, la lepra, la fiebre amarilla, 
etc. 

Valparaiso como primer puerto de la Re
pública es la llave i válvula de salubridad de 
la mayor parte de nuestras poblaciones, i por 
tanto merece una atencion especial. 

Segun las prescripciones de la hijiene, a 
cada habitante de una ciudad deben corres
ponder trescientos litros diarios de agua. 

Indicaciones 
El señor PINTO AGUERO.-PermÍtame 

el señor Presidente hacer dos indicaciones. 
La primera es para que las sesiones se pro

longuen hasta las siete de la tarde, pues la 
importancia del asunto que se debate en la 
órden del dia, vale la pena de que así se haga; 
i la segunda es para que ocupe el segundo lu
gar de la tabla de las sesiones diurnas el pro
yecto sobr~e impuesto al ganado, sin perjuicio 
de la preferencia que tiene en sus sesiones 
nocturnas. 

El" señor LEIVA.-Hai tambien sesion en 
la noche, i no es posible que' tengamos solo 
dos, horas para comer; por esto pido segunda 
discusion para la primera de las indicaciones 
de Su Señoría. 

El señor PINTO AGUERO.-Como por 
ahora no hai voluntad, segun paree a, no insis
to en la primera indicacion, pero mantengo 
la segunda~ 

Policía de Viña del Haif" i 8llgua 
potable de Valparai~o 

Valparaiso i Viña del Mar tienen una po
blacion de mas de doscientos mil habitantes; 
i a esa poo18,cion deberian corresponder se
senta mil metros cúbicos diarios de agua; pero El señor VEAS.-Al aumentarse el vC;l,lor segun he manifestado .anteriormente, el con- del agua, ha querido cubrirse el gasto con sumo de ambas poblaciones alcanza solo a esta medida; pero con ello no se hace otra doce millones de metros cúbicos al año; lo cosa que restrinjir el consumo, que a veces que quiere decir que ni siquiera aquellas po- no alcanza 'ni para las mas pequeñas necesiblaciones que tienen agua abundante, tienen dades, porque los propietarios colocan en sus ni siquiera la mitad de lo que debe consumir casas Haves limitadas. cada habitante . En Valparaiso, como en otras ciudades, hai En la forma anti-hijiénica que se mantiene el sistema de llaves limitadas, que dan agua a uná poblacion, no se debe estrañar que con- tan escasamente, que apénas sale un litro cada tinuamente la azoten enfermedades infeccio- cinco minutos, i gota a gota; de modo que sas, i mucho temo- que despues del gran cata- para recojer el agua se necesita un tiesto; i diSIDO del lo de agosto del año pasado, i con como nuestro pueblo no ha adquirido el háel estado actual i el sol del verano, tengamos bita de la limpieza, queda allí el agua por alque lamentar algunas epidemias que fácil- gun tiempo, 10 que produce insectos, i natumente se podrian evitar. ralmente tiene que ser perjudicial a la salud El aumento del precio del agua es un error del individuo. 
económico i administrativo, El Gobierno debiera pues, léjos de alzar el La ciencia aconseja que para que una ciu- precio del agua en Valparaiso, dar agua sodad sea sana, ,eH preciso que tenga agua abun- brante -al pueblo para qu'e la ciudad pueda dante i barata;fl i nosotros debemos seguir las tener una buena dotacion de baños, que harto prescripciones de la ciencia no solo para dar nec~sita no solo en el verano, sino aun en el a Valparaiso el ::tgua que tiene demas, sino a inVlerno. 
t,odas las ciudades de la República., Pero la medida adoptada, como decia hace En el norte hai poblaciones que tambien poco, la considero perjudicial i anti-económica carecen del agua necesaria., a pesar de que la para el ii:ti::;mo Gobierno, porque por la falta de nacion se mantiene con las entl'adas de esos aseo vienen las enfermedades, lo que obliga al lugares.. Gobierno a mantener hospitales i¡lazaretos, don-}DI. señor LEIVA.-No hai número. ~ de irán a parar los que han caido en desgra-k'~l señor GUTJEflUtEZ (Presidente).-S~ ~ cia; i por ~ie~to qu~~ estos hospitales le cue~-va a llamar. '. (tan m.as . ae 10 que puede ganar en el· precIO_ ,l)~Jlu~1J. de produr;'Vr8fJ nUrr/¡fro¡ ~ (lfll ¡¡¡,gUª,d 
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Recapacitando el Gobierno, llegaria el caso 

de que aprov:echase toda el agua sobrante para 
distribuirla en los d~versos servicios de la 
localidad. 

rabIe colega las observaciones del señor Dipu

tado. 
El señor VEAS.-Doi las gracias al señor 

Ministro. 

Administl"adol" del Impuesto 
de Alcoholes 

El Estado, honorable Presidente, mantiene 
un ejército que sirve para el resguardo del 
órden interior de nuestro territorio i para la 

seguridad nacional contra las asechanzas de 
un enemigo estranjero. El señor GUTIERREZ (Presidente).-Tie-

En nada mas se aprovecha el EjérClto i se le ne la palabra el honorable señor Fernández, 

mantiene porque es indispensable." que está inscrito a continuacion. 

Otro tanto sucede con la Marina de Guerra, El señor F ERN ANDEZ.-V oi a ocuparme 

que es :rp.enester para el resguardo de toda señor Presidente, de un asunto de carácter 

nuestra costa i para la defensa contra los ama- admi:p.istrativo que reviste, a mi juicio, gra

gos de una armada enemiga. vedad i trascendencia; gravedad por la forma 

Uno i otro servicio Son una carga pesada com0 se ha producido i trascendencia por las 

para el Fisco, pero son necesarios i el Fisco consecuencias que puede acarrear. 

está obligado a soportar esta carga. Quiero referirme a la conducta funcionaria 

Si el l::stado, si" el Gobierno se despren,die- del jefe de la Administracion del Impuesto 

se de las sumas que representa el alza del sobre los Alcoholes,don Abelardo Pizarro, 

agua, cumpliria sencillamente con la obliga- empleado que está bajo la dependencia del 

cion de proveer a este servicio, que es tam- señor J\.linistro de Hacienda, a quien van di

bien indispensable. rijidas mis observaciones, llamando particu-
larmente la atencion de Su Señorla sobre el 

Los gastos de este servicio parecerán gra- hecho en que ellas se fundan. 
vosos, pero tambien son mui necesarios. 1 . 

Si el Gobierno pusiese atento oidoa est,a La lei del impuesto sobre alcoho es obhga 
al jefe del servicio a presentar una memoria 

necesidad, no gravaria el consumo. del agua 1 b' h dI· pue to . sob e 
anua so re la marc a e lID SI" r 

potable, tanto mas cuanto que es insignifi- las modificaciones que convenga" introducir 

cante el beneficio que obtiene con ese au-
mento. para su mejor aplicacion. 

Pues bien, en la memoria elevada al ante-

1 no se crea que el producto de este au- cesor del actual señor Ministro, correspon

mento e:irve para mejorar los sueldos delper- diente a 1906, el aludido jefe introduce entre 

sona] de la Empresa de A gua Pote,ble en Val- los temas propioR del servicio que debe tratar, 

paraíso. Ateniéndome a informes i anteceden- un incidente ocurrido" a fines del año 1 g05, i 

tes que poseo, puedo asegurar que solo se han lo comenta en términos impropios, absoluta

aumentado los jornales de los peones, per? ~o mente inaceptables, por cuyo motivo me he 

los sueldos de los empleados de la Aqmmls- decidido a llamar la atencion del señor J\.Enis

tra~ion. , " tro para que imponga al mal funcionario la 

. E.n vez de aume~tarseles a e~tos, al contr~- represion correspondiente. 

no, se les ha reducIdo o no se les da la gratr- El incidente a que me refiero pasó como 

ficacion que ca~a tres meses se da}>a a los em-¡ sigue: ' ~ 
pleados cumplid~res como un estImulo por su En el año 1905 el administrador del impues

buen .compo~·tam16nto. .. , to ne alcoholes propuso una terna para la 

. HOl se les Impone el sacnficIO de una reduc- provision del puesto de químico de uno de 

~lon. los laboratorios, no recuerdo de cuál; i ¡;JI Mi-

Siento que no se encuentre en la Rala en nistro, prescindiendo de la terna, nombró a 

este momento el honorable 1\'linistro del Inte- otra persona, que consideró debidamente com

rior, a quien pensaba, por ser estos negocios "petente. 

de su atinjencia, dirijir mis observacione'l, El administrador hizo presente en una no

para que Su Señoría se hubiera servido darme ta, que el nombramiento no se ajustaba a las 

su parecer s.obre la importancia de este de- disposiciones de la lei al hacerlo en esa for

nuncio. ma,. por considerarse él facultado para propo-

En defecto de esto, rúego al honorable Mi .. ner la terna. 

nistro de Hacienda tenga a bien hacerlas lle- El Ministerio vió que el administrador es

gar .a su conocimiento.. taba en un error al c.reer lo que sos tenia en 

El señor SUBERGaSEAUX (Ministro de su nota, porque el derecho de pl'0lloner terna 

Hacienda).-Trasrnitiré con gusto a mi hono-{solo le correspondia respecto de los "emplea-
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dos de planta, i el empleo en cuestion no era quico, para encarársele cuando está en otras 
de esta clase sino de los supernumerarios, que manos esa superioridad, 
se crean en virtud de la lei de presupues- El empleado a que me vengo refiriendo 
tos. manifiesta que no comprende su deber, que 

En consecuencia, ellVIinisterio mantuvo el no sabe lo que deberia saber, que los Minis-
nombramiento, por estar ajustado a la lei. terios no son una sucesion de personas; que 

Esta determiuacion dió lugar a umi insis- el cambio de éstas no afecta a la existencia de 
tencia de parte del administrador i a la repre- la solidaridad administrativa ni al movimien
sion consiguiente del Ministro que lo llamó to del mecanismo de Gobierno. 
al cumplimiento de su deber, pues no es de I . Ha dejado claramente de manifiesto ese 
su incumbencia discutir los actos de sus su- empleado que no sabe guardar la ·subordina
periores jerárquico::¡, sino acatarlos. cion, que atropella la disciplina, que es con-

Así concluyó el incidente, que no pasó de d~~~on inherente e indispensable de todo buen 
una simple ocurrencia administrativa como reJImen.. . 
se ven a diario en los Ministerios, sin pensar E~te olvIdo de sus deberes en e~~ emple~
que pudiera ser motivo de comentarios pos- do, Jefe de una de nuestras repartlClOnes pu
teriol'es. blicas de mayor atencion, esa actitud agresiva 

No ha sucedido así honorable "Presidente por él adoptada, - actitud que no quiero cali
i aquí está la parte gr~ve a que aludia al co~ ficar de~n:solente, como lo m~r?ce,-demues
menzar, pues el administrador del impuesto tra que el carece de ~as condlClOnes adecua
de alcoholes ha hecho revivir este incidente das para el desempeno correcto del cargo que 
en una forma inusitada comentándolo á su sirve, que le falta algo mui esencial para man
manera en la Memoria' de 1906 i haciendo tenerse en ese puesto, como es la discreta, apre
comparecer al Minislro ante el tribunal de su ciacion de sus deberes de. sub ordinaci on; de
propia apreciacion. muestra, aun mas, que hal que hacerle notar 

que los jefes de un servicio público deben ale
ja,rse de toda actitud que los rebaje al nivel 
de esos domésticos regañones a, quieues hai 
que advertirles que no pueden codearse con 
el amo. 

La esposicion, refutacion, i comentarios 
qué en "ella hace el administrador para. arri
bar a la conclusion de que el Ministro proce
dió mal, que faltó a la lei, me parece que es 
una irregularidad intolerable que exonera al 
señor lVIínistro de toda consideracion para con 
ese funcionario, de tal manera al:tado. 

Me bastará remitirme a los párrafos de esa 
Memoria para que el actual Ministro de Ha
cienda, impuesto de ellos, reprima este est] a
vío de su subordinado, porque si quedara es
tablecido. que éstos tienen derecho a comen
tar i rever los actos de sus superiores, los 
Ministros estarían colocados en una situacion 
insostenible. 

En realidad que sí esta actitud del adminis
trador no fuera mal intencionada seria senci
llamente ridícula, porque no otra es la situa
cion en que se coloca un empleado díscolo 
que se le encara al Ministro reclamando atri
buciones imajinarias; pero esa intencion insi
diosa impone la necesidad' de correjir con 
enerjía estas irregularidades, para restablecer 
la 's?lidez neces<tria en la jerarquía; adminis
tratIva. 

Si se produce una, dificultad entre un fun
cionario jefe de un servicio i SLl superi()l', esa 
dificultad se fra;uquea por los procedimientos 
correctos que rijen iluestro. mecanismo admi
nistrativo, en conformidad a las leyes, i no 
apelando a medios'torcidos, en que el subor
dinado aparenta someterse al superior jel'ár-

Talvez pudiera parecer exajerada lacom
paracion, pero se me ocurre al caso, sin q ne 
me domine el ánimo de inferir una ofensa a 
ese empleado, que ha saltado la valla de 12,s 
conveniencias administrativas. 

Lo que yo quiero es hacer resaltar un acto 
verificado por ese jefe, que se ha colocado 
fuera del órden acostumbrado i propio de 
nuestras tradiciones administrativas. 

N o prolongaré esta esposicion, que pudiera 
conducirme a la investigacion de hechos re
prensibles que sin buscarlos han llegado a 
mis manos,' referentes a la conducta funciona
ria del Administrador. Oportunidad talvez 
llegará para eso, i me reservo para entónces. 
Llamo, sí, especialmente la átencion del señor 
Ministro sobre lo sucedido, reclamando la ne
cesidad de que Su Señoría, si como espero 
habrá de reconoc;ei'lo conmigo, ponga mano 
enérjica para contener ese estravio del Ad
ministrador en referencia. 

Debe fijarse Su Señoría en que la relajacion 
ei:i rcmto mas pel'niciosa i asume peores carac
téres, cuando baja de la direccion de una ofi
cina, que cuando sube de los empleados ínfi
mos hasta sus jefes. 

Diré que acerca del hecho referido, no te
nia la menor noticia; S€l roe proporcionó la 
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Memoria recientemente i ·ahí he leido el co
mentario sobre el cual llamo la atencion del 
señor Ministro. 

ltIata~ero mOflelo 

Junto con la Memoria me impuse de datos 
que establecen que hace tiempo que no do
mina la exactitud en el servicio de esa ofici
na, i mas tarde probablemente llegará la opor
tunidad p'e exhibir las comprobaciones. 

De ahí que conviene que el señor 11inistro 
tome en séria consideracion. este denuncio, 
para que ponga remedio con enerjía a la fal
ta, para que ponga atajo al mal, que es tanto 
mas necesario estirpar cuanto mas alta sea la 
jerarquía del empleado delincuente. 

El señor MEEKS.-El encarecimiento de 
la vida ha llegado a términos imposibles, i 
para aliviai' en algo la situacion, creen muchos 
que es necesario reducir el impuesto de Adua
na a la internacion del ganado, como asimis~ 
nio facilitar el acarreo de reses dentro del 

Que "caiga sobre. él la represion enérjica, a 
~n de que el caso no se repita, a fin de que 
otros no se sientan tentados a imitar el ejem
plo de un . empleado que se permite llevar los 
actos de su superior jerárquico al tribunal de 
su apreciacion, desentendiéndose de la dig
nidad con que debe servir su 'puesto i del 
respeto que q.ebe a su superior. 

Un empleado. cigno que se quiere colocar 
en situacion de reproche al superior, debe co
menzar por abandonar el puesto, i no rete
nerlo para formar con él encrucijadas, porq1Je 
solo así serán atendibles sus apreciaciones 
como emanadas de espíritu sano, sin mezcla 
de odio. ni de defectos morales; pero ya que 
este jefe dB servicio no ha sabido manejarse 
así, habrá que hacerle comprender su deber 
para que se someta a él o para: que se vea 
que es incapaz de comprenderlo. 

El señor SUBEROA~EAUX (Ministro de 
Hacienda).-Leeré la Memoria del administra
dor del Impuesto de Alcohules en la parte 
relativa al incidente que recuerda el honora
ble Diputado', i si ella es inconveniente pasaré 
una Dota para evitar la repeticion de. estos 
hech0s en lo futuro. 

pals. 
Rai tambien, fuera de estas, otra circuns

tancia que debe llamar la atencion del Go
bierno i de las municipalidades: el abasto hi
jiénico de los animales, abasto que debemos 
hacerlo como se hace en otros pueblos mas 
adelantados que el nuestro. Este servicio no 
se ha hecho en Santiago en condiciones con
venientes. Se han preocupado de él varios 
munici.pios, pero sin llegar 3 solucion alguna 
a causa de que h3,n carecido de recursos para 
este objeto. 

Algunos municipales se han a'cercado a di
versos miembros de le:. Cámara para. pedirles 
que jestionen el establecimiento de un ma
tadero modelo por cuenta del Gobierno, ma
tadero que despues podria pasar a manos de 
la Municipalidad de Santiago. 

Lo que .yo me propongo es dar forma a 
esta idea, i con este objeto paso un proyecto 
cuya lectura pido que se sirva hacer el se
ñor Secretario. 

Indicaeiones 

El señor' SEORETARIO.-:-El señor Sán~ 
chez formula indicacion para que la sesion 
actual se prolongue hasta las siete de . la 
tarde. . 

El señor MEEKS.-Sütmpre que ello fuere 
necesario, porque si se despacha ántes el pro
yecto económico ~a qué continuar? 

Yo reconozco que no e~ propio que las 
memorias de los empleados gubernativos en
tren en este jénero de apreciaciones. 

nata~~~ro modelo 

El señor SEORETARIO.-El proyecto del 
señor Meks dice así: El señor ALESSANDRI.-Sin perjuicio, 

señor Ministro, de que si la falta fuera grave 
Su Señoría no se contenta con pasa::le una 
nota a ese empleado, sino que debe aplicarle 
el castigo que corresponda. Haí casos en que 
eSitá justificado señalar a algunos empleados 
el camino de su casa. 

Se leyó el proyecto que se inserta en la 
cuenta. 

"El señor &UTIERREZ (Presidente).-De 
este proyecto se dará cuenta mañana. 

Archivo deproyecto8 
El señor FERN~DEZ.-Oonfío en que 

31 señor Ministro habrá de adoptar las me
didas que las circunstancias requiemn.. . 

El señor SUB]j}ROASEAUX (Ministro de 
Hacienda).-~l Ministerio procederá en vista 
de los términos de la Memoria. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
A indicacion de la Oomision de Gobierno 
habia pedido la Mesa a la Honorable Oáma
ra que se pasaran al archivo ciertos proyec
tos de lei. 
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Pero entre éstos hai c~nco que tienen su 
oríjen en el Honorable Senado. 

Oonstitucionalmente, tenemos que pronun
ciarnos aceptándolos o rechazándolos. 

Como han perdido su oportunidad, solici
taria el consentimiento de la Honorable Oá
mara para rechazarlos. 

Acordado'. 

lUatadero m.o del o 
!l 

El señor MEEKS.-t,A qué Oomision pa
sará el proyecto que he tenido el honor de 
presentar? 

t,A la de Obras Públicas? 
El señor GUTIERIU':Z (Presidente).-Pa

rece que a la de Hacienda. 
, El señor MEEKS.-Me permitiria rogar a 
los miembros de la Comision se sirvan infor
mar a la brevedad posible este proyecto." 
,El señor GUTIt:RREZ (Presidente).-Si 
a la Cámara le parece, se mandará el pro
yecto a la Oomision de Obras Públicas. 

Acordado. 

Votaciones 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
votacinn las indicaciones formuladas. 

El señor SEOH,ETAHIO.-Indicacion del 
señor Gómez Garda para que se exim'a del 
tramite de Oomision el proyecto que concede 
'Primas a las carnes conjeladas que se traigan 

, . de Magallánes. 
El señor GUTIEH,REZ (Presidente).-Si 

no se pide votacion, se dará 'por aprobada. 
Aprobada. 

nocturnas sino que solo se cierre en éstas el 
debate para votar en la sesion siguiente. 

El señor L EIV A.-Yo me opongo. 
El señor RUIZ V ALLEDOR.-t,Pero qué 

inconveniente tiene Su Señoría que lo mue-
va a oponerse~ _ 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.
Talvez el honorable Diputado por Valdivia 
no me ha comprendido bien. 

Lo que yo pido es que las votaciones que 
motive el proyecto sobre el ganado arjentino 
no tengan lugar en las sesiones nocturnas sino 
que se dejen para la sesion diurna siguiente 
a una hora determinada, a las f cinco de la 
tarde, por ejemplo. . 

El señor LEIV A.-No habia comprendido 
a Su Señoría. No me opongo a su indica-
cion. ' 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
no hubiera oposicion quedará acordado que 
las votaciones sobre el proyecto relativo al 
ganado se vn,rifiquen 'en la sesion diurna si
guiente, a bs cinco de la tarde. 

Acordado. . 
Daré por aprobada la indicacion del señor, 

Pinto Agüero. 
Aprobada. 
La inrucacion del señor' Sánchez queda 

para segunda discusion a pedido del señor Iz-
quierdo. ' 

El señor SANOHEZ.-Entiendo que se 
votará esta noche. 

El señor GUTIEH,REZ (Presidente).-Sí, 
señor. 

El proyecto económico 

El señor SEORETARIO.-Indicacion del El señor GUTIERREZ (Presidente).-En-
señor Salas Lavaqui, para eximir del trámite trando en la órden del rua, continúa la discu
de Comision el proyecto que consulta cifln sion de las modificaciones del Senado al pro
mil pesos pa.ra los' gastos que orijine el cuar- yecto económico. 
to Oongreso Oientífico lr.,tino-americano. ,Han quedado para segunda discusion las 

El señor GUTIERREZ (presidente).-Si modificaciones de los artículos 4.°, 5.° i 11. 
no se pide votacion, la daré por aprobada. Pongo en segunda discusion las modifica-

Aprobada. ciones del artículo 4.° 
Queda anuuciado este proyecto para el pri- El señor LOH,OA MARCOL ETA. -La 

mer 0uarto de hora de la sesion de mañana. ruscusion de este artículo 4.° dió lugar en el 
El señor SFORE'.rARIO.-Indicacion del Honorable Senado a un lacgo debate en el 

señor Pinto Agüero para que ocupe el segun- wal se manifestó que era dudoso si las sali
do lugar de la tabla de, todas las sesiones el treras son o no minas. 
proyecto que modifica el impuesto al ganado Semejante concepto me mueve a decir unas 
arjentino, sin perjuicio de las sesiones espe- cuantas palabras. 
ciales destinadas a este asunto Con perdon de la autorizada opinion del 

El señor IR ARRAZ A V AL ZAÑ ARTTJ.- Honorable Senado que maniíestó esta duda, 
Me permito solicitar la' benevolencia de la yo debo declarar que la concesion salitrera 
Honorable Cámara a fin de que las votacio- es i no p,?-ede ser otra cosa que propiedad mi
nes que orijine el proyecto' relativo al gana- nera o mma. 
do arjentino no se ef~ctúen en las sesiones Ochocientos fallos, de la Corte Suprema 
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primero i de la Oorte de Apelaciones de San- prescripcion, amparo, embargo, transferencias 
tiago des pues, dictados uniformemente, así lo de dominio, constitucion de derechos reales, 
han establecido, de manera que' la duda se etc. etc. 
disipa con la sola invocacion de la jurispru- Pero prescindiendo de las sentencias judi-
dencia nacional. ciales yo no concibo cómo se pueda discutir 

Estos fallos son los recaidos en las deman- o poner en duda lo que la misma lei define' 
das de mensura de' pertenencias salitreras, i denomina. 
que se están dictando todos los dias. Sabido es que toda salitrera mensurada de 

Las sentencias aludi.das contienen en sus- órden judicial consta de un pedimento hecho 
tancia estos tres considerando s, casi en forma con las formalidades daJodo pedimento minero .. 
sacramental: . Pues bien: pedimento, pertenencia, concesion 

Que el artículo 2.0 del Código de Minería o mina son palabras sinónimas segun el Código. 
al reservar al Estado los depósitos de nitratos Así el artículo 134 dice: "La concesion mi
esceptúa los que constituian propiedad mine- nera o mina, etc." El artículo 81: "la mina 
'ra de particulares; . rejistrada queda sujeta a las prescripciones 

Que el pedimento rejistrado es, segun el ar- que rijen la propiedad inscrita". El artículo 
tículo 149 del· Oódigo de Minería de 1874, 82: "las minas demarcádas". El artículo 63: 
reproducido en el artículo 81 del Oódigo de "el concesionario de mina"·i por último el re
J\1:inerÍa vijente, propiedad minera o mina re- glamento' salitrero de 28 de julio de 1877 
jistrada, sujeta a las prescripciones que rijen prescribe testualmente: "dichos depósitos (los 
la propiedad inscrita; salitreros) son denunciables ante el-Intenden-

Que la caducidad del pedimento salitrero te de la provin-cia i su rejistro, posesion ipro
no .ha podido verificarse sino por las causales piedád, se rejirán por las disposiciones del 
que estinguen la propiedad minera i que se- Oódigo de Minería". 
gun el Código de~:1874 son el abandono i Despues de esto pienso que dudar de que 
el despueble declarados, ninguna de las cua- una pertenencia salitrera es una mina es' dudar 
les se ha comprobado en este juicio, . de la luz del dia. . . 

8e declara: que úá lugar a la demanda de.< El. artí~mlo en ~ebate se armoniza con e§ita 
mensura. . '. ? doctrIna ¡ reconoClendo, por lo tanto, el ca~ 

¿Puede haber duda de que una concesion rácter o naturaleza de esta propiedad, auto
salitrera es propiedad minera, cuando su de- riza una lei de escepcion, respecto de las de- . 
manda de mensura se hace en el carácter de mas propiedades mineras, en cuanto a su 
mina i cuando ochocientas sentencias de tér- embargabilidad, para garantir la responsabi-
mino las han acojido'? . lidad del bono salitrero. 

¿Ouando sus considerando s dicen que ha Yo encuentro esta e'scepcion perfectamente 
nacido, vive i muere como toda mina o con- justificada porque así se resguarda i prestijia 
cesion o, en términos jurídicos, cuando se ha i se da eficacia a la institucion del bono que 
concedido, se ampara, se constituye i caduca se crea i con gusto daré mi voto al artículo 
como toda propiedad minera'? en discusion. 

En presencia de tales fallos no hace falta Si pudiera hacérsele alguna modificacion 
U.ll juicio en que se hay.a estado sosteniendo pediria la supresion de la palabra enajenable, 
por una parte que la concesion minera es mi- que es pleonástica, porque estas propiedades 
na i por la otra que es propiedad civil. Basta no son bienes que estén fuera del comercio 
solo considerar que todas las sentencias judi- humano i porque el artículo 148 del Oadigo 
ciales que ordenan la mensura de un pedi- de Jllinería de ~87 4, reiterado en el artículo 80 
mento salitrero, lo hacen considerando a este del vijente, establece que las propiedades mi
como dominio o propiedad minera, de tal neras son enajenables de la misma manera. 
suerte que si no fueran minas no se man~a- que los de mas bienes raices i porque si la pa
rian mensurar o constituir definitivamente. labra enajenable se refiere al remate en juicio 

He dicho que no pueden estas cOncesiones ejecutivo, tambien está demas, desde que el 
ser otra cosa que minas i la. prueba es mui. remate es el término judicial del embargo i 
sencilla, desde que fuera del Código de Mi- $bastaria con que se dijese yue son. Olubar-
nería no ha habido lei alguna de la Repúbli- gables. . 
ca que haya lejislado sobre salitreras.' El seiior .rzQ1J1J-DH.DO (don Luis).-Queria 

De aquí nace una comecuencia lójica: ri- preguntar qué suerte corrió una indicacion 
jiéndose la propiedad salitrera concedida por que el seño~ Ministro de Hacienda hizo en 
el Estado, por el Oódigo de JlEnería, le son la otra Cámara i que fué patrocinada por la 
aplicables todas sus disposiciones relativas a Oomision de Hacienda, ,para que se dispusie-
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ra que, una vez publicados los avisos, quedara) disposiciones del derecho comun o las dispo
_~permanentemente fija la hipoteca cualesquiera siciones de la lejislacion minera~ 

que fuesen las manos a que pasara en segui- ,Mas claro aun: desearia ~aber si esta decla
da la propiedad. racion de q1J.e las salitreras serán embargables 

Se me informa que esa indicacion fué re- i enajenables es única i esclusivamente para 
chazada. las obligaciones contraidas con la Caja de 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de Crédito Hipotecario f3alitrero o si quedarán 
Hacienda).-Exacto. Fué rechazada en el las salitreras sometidas a las leyes comunes 
Senado. . en materia de embargos e hipotecas en jene-

El Eeñor SUBERCASEAUX (don. Anto- ral, tal como lo habia declarado esta Cá-
nio ).-Querria que el señor Ministro de Ha- mara. . 
cienda me esplicara una duda que me sujiere El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 
la redacion dada por el Senado al artículo 4.° Hacienda).-Aun . cuando la redaccion del 

Comparando la redaccion dada a este ar- proyecto de la Cámara de Diputados dejaba 
tículo por la Cámara de Diputados con la que ver con mayor claridad la diferencia entre la 
le ha dado el Senado, se ve que sustancial- idea relativa a la emision de obligaciones a 
mente son iguales. . largo plazo i la referente a declarar embarga-

La diferencia es mas de fondo que de bIes e hipotecables las salitreras, yo 'Bstimo 
forma. . . que el artículo 4.°, tal como viene del Hono-

La redaccion de la Cám,ara de Diputados rabIe Senado, mantiene el espíritu que guió 
establece en una forma mas clara i categó- en su redaccion a esta Honorable Cámara. 
rica que las 'propiedades son hipotecables i A mi juicio, despues de la discusion que 
embargables conforme al derecho comun. tuvo lugar. sobre p·sta materia, en el Hono-

Dice el artículo 4.° aprobado por la Cáma- rabIe Senado, el artículo conserva el espíritu 
ra de Diputados: que le di9 esta Cámara en el sentido de de-

"Art. 4.° Los terrenos salitrales i sus ofici- clarar hipotecables i embargables las oficinas 
nas son hipotecables i embargables segun las salitreras para todo contrato, no solo para las 
leyes jenerales, sin perjuicio de los acuerdos obligaciones a largo plazo contraidas con la 
en que convengan el deudor i el acreedor." Caja de Crédito Salitrero. 

1 en el inciso 2.° se agrega: " De manera, que, aun cuando la redaccion 
"Se autoriza la emision de obligaciones de de esta Cámara fuera mas clara que la adop

largo p~azo con hipoteca de. dichos terrenos tada por el Honorable Senado, esta última no 
i' oficinas i se aplicarán a ellas, c¡n cuanto fue- ha variado el P.S píritu de la lei en el ser..tido 
ren pertinentes, las disposiciones que rijen la de declar5.r embargables e hipotecables las 
Caja de Orédito Hipotecario." salitreras, por una parte, i autórizar las obli-

lVIiéntras tanto el Senado ha suprimido el gaciories a largo plazo, por otra. 
inciso 1.0 aprobado por esta Cámara, i la idea El seDor SUBERCASEAUX (don Anto
qlle él contenia la deja en una frase inciden- nio).-Despues de la declaracion hecha por el 
tal. Dice .así: señor Ministro, creo que no vale la pena in-

"Art. 4.° Se autoriza la emision de obliga- sistir respecto de la redaccion del Honorable 
ciones de largo plazo con hipoteca de los te- Senado, porque esa' declaracion viene a fijar 
ITeilOS salitrales i' sus oficinas, que serán em- perfectamente cuál es el alcance que aquella 
bargables i enajenables, i se aplicarán a ellas, Cámara da a este artículo. 
en cuanto fueren pertinentes, las disposicio- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
nes que rijen la Caja de Crédito Hipote- -Me permito observar que el informe de la 
cario. " honorable Comision de Hacienda del Senado 

Entiendo que el artículo del Senado es en dió carácter restrictivo a esta disposicion. 
el fondo el mismo de la Cámara de Dipu- Decia este informe: 
tados. Pero se hace preciso resolver u:!:!a duda "La Comision cree que esta prescripcion de 
que surje por el cambio de redaccion. nuestro Código debe mantenerse i que hai pe-

¿Esta declaracion de que las salitreras son ligro en declarar de un modo jeneral i abso
embargables, se 0stiende a todos los conhratos luto que la pro[}iensd sal.itr"J'a e,;elUbargable. 
o solamente a, estas obhga.ciones de. la¡'go Para el efecto í.jne se persignA d\'~ dar facilida
plazo a que se refiere la presente leí, es decir, des a la contratacion de em préstitos a largo 
las que se celebren con esta institucion~ plazo, basta establecer que el beneficio de 

En otros ténninos, si yo soi dueño de una inembargabilidad de la propiedad salitrera po
salitrera i celebro un contrato de hipoteca con drá ser renunciado en el contrato de mutuo 
un particular Z,se aplican a ese contrato las hipotecario". 
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El señor SUB~RCASEAUX (Ministro de argumentos que se hicieron valer mas tarde 
Hacienda).-En realidad, señor Presidente, para combatirla. 
esa fué la primera redaccion que se dió a este Tanto como mis recuerdos me permiten 

. artículo por la Comision de Hacienda; pero el afirmarlo, esos aTgumentos fueron de dos ór
Senado volvió sobre esta idea i por unanimi- denes. 
dad aprobó la de declarar embargables e hi- Por una parte se dijo que no era justo, que 
potecables las salitreras. no era equitativo, .colocar en la misma situa-

Ese fué el espíritu que presidió la discu- cion una institucion recien creada por la lei, 
sion habido a estE' respecto en el Senado, sin una in!>titucion que nace i una institucion, 
que se dijera nada que pudiera autorizar otra como la Caja' Hipotecaria, establecida hace 
interpretacion de la lei. años i en plena prosperidad. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 1 por otra se dijo, señor-no sé si interpre-
--He querido leer el informe de la Comision te mal al honorable Diputado de Osorno-que 
de Hacienda únicamente para que, la historia los bonos de la Caja Hipotecaria Salikal ten
de la lei quede completa i no' hubiera pugna drán que luchar en el mercado con los deven
entre las declaraciones de Su Sp.ñorÍa i las tt¿res ingleses, respecto de los cuales me pa
opiniones emitidas al respecto por la Comi- rece que ha habido en la Cámara cierta con-
sion.a que me vengo refiriendo. fusion, i aun, cierto sentimiento de temor. 

Ya sabemos que el criteúo que predominó . Las sociedades anónimas inglesas-pero no 
en pI Senaclo.fué distinto del que tuvieron los únicamente las sociedades salitrales: las com
miembros de la Comision de Hacienda. Qon pañias de ferrocarriles, las fábricas dI'; cerve
esto queda completa la historia de la lei. za, los establecimientos industriales, todas las 

El señor LORCA 1\'IAIWOLÉTA.-Preci- que tienen bienes qué hipotecar~cuando ne
sando un poco la pregunta hecha por ei ho- cesitan aumentar el capital enjiro emiten estos 
norable señor Subercaseaux, yo la contestaria devenh.¿res, que tienen una garantía hipoteca-o 
en la siguiente forma, porque así he entendido ria, que en la jeneralidad de los casos ni si
las declaraciones que ha hecho el señor Minis- quiera se inscribe, i que gozan, ademas, como 
.tro de Hacienda: son embargables las salitre- las acciones preferentes, de un interes fijo 

. ras no solo para los efectos del bono hipoté- que se paga con las primeras utilidades de la 
cario salitrero, sino para todas las hipotecas sociedad. 
que se contraigan en lo futuro. El que posee una debenture, tiene voz i 

El señor ALESSANDRI.-Eso dice a la voto en las asambleas de accionishs, i basta 
letra la lei. considerar la naturaleza d~ la obligacion para 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). comprender que su jiro necesita que las so
-Si no hai inconveniente, se dará por apro- ciedades tengan nacionalidad inglesa, en 
bada la redaccion del Senado. cuanto puede existir esta nácionalidad. 

Aprobada. Mis honorables colegas saben que, ante el 
En segunda discusion las modificaciones derecho internacional, por lo ménos, la socie-

hechas al artículo 5. 0 dad anónima-conjunto de personas que pue-
Ofrezco la palabra. den ser de todos los paises-no tiene nacio-
Ofrezco la palabra. nalidad. 
Cerrado el debate. Esta doctrina fué invariablemente soste-
Si no se pide votacion, se dará por apl'oba- nida 'en Chile, i con p,straordinario brillo, 

do ese artículo en la forma que viene del por nuestro árbitro don Luis Aldunate, cada 
Honorable Senado. vez que sociedades anónimas se presentaban 

Aprobado. como reclamantes a los Tribunales Interna-. 
En segunda discusion el artículo 11, tal cionales de Arbitraje. 

como viene del Senado. Por lo demas, no es exacto, como se ha 
El señor IZQUIf':I~DO (don Luis).-Lá dicho aqui, que estas acciones estén gravadas 

cuestion que la Cámara debe resolver ahora, con impuestos estraordinarios en Inglaterra. 
es si mantiene su primitiva intencion de en- Pagan allí lo que pagan todos los valores 
tregar diez millOnES de pesos para que sirvan mobiliarios, el impuesto interno, el "income· 
de base a la formacion del fondo de reserva tax", que, como sabe la Cámara, no es fijo en 
de la nueva Caja Hipotecaria Salitral, o si aquel país, i varia cada año, segun las necesi
acepta la reduccion a la mitad, que ha hecho el dades del presupuesto fiscal i las .iddas del 
Honorable Senado. Ministro que tenga a su cargo el Departamento 

Por mi parte, alcancé a decir ayer que acep- de Hacienda. 
taba la inodificacion; pero no pude prever los En abril de este año, el Canciller Mr. 
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Asquith mantuvo, señor, el impuesto de un 
chelin en la libra, i lo redujo a nueve peni
ques para las fortunas menores, si no recuer
do mal, de mil quinientas libras. Un chelin 
en libra equivale al cinco por ciento; pero 
el impuesto no se paga sobre el monto de la 
obligacion, .sino sobre el inter€s o la renta 
que produce. 

Ganan las debentures un tres, un cinco, 
un seis por ciento, segun la estimacion que 
inspira la Sociedad a que pertenecen, i su va
lor bursátil sigue de ordinario las Uuctuacio
nes de las demas acciones de la Sociedad. 
Las de' la cumpañía de salitres Santiago, que 
se ha recordado en la Oámara i que puede con~ 
siélerarse Sociedad chilena, ganan cinco por 
ciento, i- ojalá me equivoque-me aventuro a 
pensar que los accionistas de las sociedades 
que necesiten dinero i n. quienes puede ser 
indiferente qU2: la Sociedad se maneje desde 
Lóndres o desde Sant:ago, prefieran aquel 
medio a pagar aquí el seis o el ocho por cien
to, acojiéndose a los beneficios de una lei que, 
ademas, les exije un uno por ciento de comi
sion, i les señala un plazo de amortjzacion 
fulminante. ' 

Pero; repito, ojalá me equivoque. 
Páso, señor, al otro órden de argumontos 

que se hicieron contra la modificacion del Se
nado. Si la Oámaraaceptase esa modificacion, 
la Oaja Hipotecaria Salitral recibil~á al nacer 
cinco millones de pesos. ~ Ouántos recibió la 
Caja Hipotecaria, fundada, segun las pala
bras de don Antonio Varas, para protej~r el 
lIlas importante ramo de la industria del pais~ 

Va a verlo la Honorable Cámara. Me ob
servan mis amigos que estos datos se han 
hecho ya valer en unadiscusion en que no 
estuve presente. Pido escusas por repetirlos; 
pero no está demas que la Oámara vuelva a 
recordados en los momentos en que debe vo
tarse la indicacion del Senado. Segun el ar
tículo 31 de la lei de 1855, el Estado debia 
anticipar a la Oaja el dinero para rescatar a 
la parlas letras que se sorteasen en los cua
tro primeros años de vida de la institucion. 
La lei fija la proporcion de los sort~os, i los 
números que siguen los tomo de un cuadro 
que contiene la recopilacion del señor Barros 
Borgoño: 

Años Suma emitida. 

1856 '" $ 
1857 
1858 
185:1 

2.000,000 
1.000,000 

587,OUO 
9~5,000 

Suma autorizada 

El 20% ... $ 
El 15%", 
El 10%'" 
El 5% ... 

400,000 
150,000 

5'3,000 
46,000 

Total... ......... $ 654,000 

que el Estado se comprometia a anticipar, en 
un plazo escalonado de cuatro años, a la nue
va institucion. 

Ahora, señor, vamos a entregar desde el 
primer momAnto a la Oaja Hipotecaria Sali
tral cinco millones de pesos, casi diez veces 
mas! 

1 en presencia de estas cifras, que la Oáma
ra ya conocia, ~~s posible decir que el Estado 
dispensa ménos favor a la nueva institucion 
hipotecaria que a la antigua~ 

~ Es acaso mas importante la industria sali
tral que está en manos chilenas que la indus
tria agrícola~ ~El Estado que ha contribuido 
a formar esa industria salitral mediante la 
lejislacion que entregaba jenerosamente el sa
litre a los esplotadores del di?sierto que le de
nunciaran, tiE'ne ,mayores obligaciones a su 
respecto que al de la industria agrícola, que 
da trabajo al mayor número de chilenos, que 
nos alimenta i que nos liga a la tierra en que 
nacimos~ 

Dígalo la Honorable Oámara. 
, Por otra parte, ¿para qué es el' fondo de 

reserva~ Para inspirar confianza a los tene
dores de los bonos, ,i yo no veo por qué la lei 
ha de rodear de cuidados excesivos la cuna 
de la nueva institucion. ~Oon qué fondo de 
reserva nació la Oaja Hipotecaria~ Oon el que 
la Oámara ha visto. ~Oon qué fondo de reser
va nacieron el Banco Hipotecario de Ohile, 
el Garantizador de Valores, todas las institu
ciones privadas dA esta naturaleza' que hai 
entre nosotros'? Oon ninguno. La confianza 
que les dispensa el público ha nacido de su 
administracion i de sus procedimientos, i si 
la administracion i los procedimientos de la 
nueva Oaja no son buenos;, importará poco lo 
que disponga la lei, poco lo que nosotros ha
gamos: la confianza pública, susceptible i re
celosa, huirá léjos. 

La Oaja Hipotecaria ha ido acumulando su 
fondo de reserva en el espacio de cincuenta 
años, i en 1887, cuandu tenia dos millones de 
pesos, creyó que podia exonerar a los deu
dores del medio por ciento d<icomision. . 

Ccnsidero, pues, que no es poco, que talvez 
es mucho, el ausilio que consulta el proyecto 
del Senado, i abrigo la esperanza de que la 
Oámara habrá de aceptar la modificacion en 
debate. 

El honorable Ministro de Hacienda nos de
cia ayer que, en todo caso, cinco o diez mi
llones que se entregasen a la Caja Sa.litral 
estarian bien allí i que no serian perdidos 
para el patrimonio nacional. Probablemente. 
Seguramente. Pero no es éste el punto de 
vista. desde el cual debió considerar la cues-
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tion Su Señoría. Debió preguntarse si los chemos tanto su accion que el Estado llegue 
cinco millones que están en juego pueden te- a todas partes i que de un mOdo u otro todos 
ner una aplícacíon mas útil, mas reclamada dependamos del Estado? 
por las necesidades públicas i mas adecuada Como me preguntaba un dia en est?- Cámara 
al rol del Estado. ¿aspiramos sériamente a convertir este pais en 

A este respecto, señor Presidente, yo tengo una gran factoría administrativa, en lo que 
ideas antiguas i arraigddas, ideas de ,liberal, eran el Paraguai bajo los jesuitas o el Perú 
que me hacen temer la injerencia del Estado bajo los incas~ 
en los negocios particulares i me inducirán a Creo sinceramente que no hai nada mas pe
combatir siempre el ensanche monstruoso que ligroso para el individuo, nada· mas peligroso 
estamos dando a su esfera de acciono para la libertad, que esta' tendencia hácia el 

El Estado no es, 'en suma, .sino la reunion socialismo de E"1tado, hácia el comunismo, el 
d.e todos nosotros, de todos los chilenos, de colectivismo, que vamo;; imprimiendo a nues
todos los habitantes del pais, para finei'\ que tra lejislacion. No importa que vivamos en 
nos son comunes, para garantir las segnrida- República ni importa tampoco la laxitud ac
des de nuestras vidas, para imponer el arbi- tllal enlos resortes del poder. La situacion de 
traje obligatorio que importa la justicia, para desgobierno por que hemos pasado habrá de 
realizar las grandes obras públicas, de intercs hacer crisis i entónces el Estado omnipotente, 
comun, i para defender el territorio. La Cons- el Estado Providencia que nos empeñamos 
titucion nos ha impuesto tambien la tuicion en crear, resultará mas despótico i mA,S ab~ 
i el desarrollo de la enseñanza pública i ne- sorbente que la monarqLlía absolut~, de' J..1uis. 
cesidades propias de un país jóven, en el pe- XIV i que el imperio militar de Napoleon. 
ríodo difícil de su crecimiento, nos han ido . Un escritor francés,. un académico liberal 
señaland.o otras responsabilidades i d~beres cuyas obras andan de mano en mano acentúa, 
que nos son comu~es. señor Presidente, estas palabras que, al con-

Pero, reunidos para fines' comunes, no lo cluir·,.quiero entregar,. la consideracion (le 
estal~os para fines e~ que 11.0 tenemos el. mis- ~ aquellos de mi~ honorables colegas que sien
mo lnteres. ",Por que, soñor, con el amero ten como yo trlsteza ante estas cosas; 
de todos; con el diner'o de los profesiona.leH. La monarquía ¡encadena al individuo; el 
que se sientan en esta Cámara, con el ele los colectivismo lo aniquila! 
agricultores que no tienen parte en la indus- El seüor SUBEltCASEAUX (Ministro de 
tria salitral, en que otros miembrOJ de la Cú- Hacienda).-tiespecto del articulo en debate, 
mara-yo entre ellos-tienen inte¡es; por debo manifestar, honorable Presidente, que 
qué con el dinero comun, reunido para fines en el Senado se ha considerado bastante ga
comunes, se ha de protejer nuestra industria, rantia la suma de cinco millones, i todavía 
la industria de unos cuantos, que no es la in- hai que tener en cuenta que es mas ventajo
dustria de todos~ ,sa la forma en que la propone el Honorable 
. Que la industria salitral contribuye pode- Senado, pues el inciso 2.° del artículo 11 
rosamente a la riqueza pública, indudable. dice: 

"Una vez que la Oaja haya completado 
un fondo de reserva i garantía que alcance 
a diez millones de pesos restituirá al Estado 
la cantidad de cinco, millones de pesos." 

Pero ¿qué industria no contribuye al desarro
llo de la riqueza pública~ ¿,Qué gmpo de in
dustriales no t<mdria el derecho, 5'Í hemos de 
ser lójicos, de pedirnos mañana que funde
mos instituciones bancarias para protejerlos, 
entregando, naturalmente, a estas institucio-
nes uno o dos millones de los fondos públi- .B}n la forma propuesta por el Honorable 
cos~ Senado, no se devuelven intereses ni comi-

Al lado del bono salitral ¿,iremos a tener sion sino que se incrementa con ellos el fondo 
mañana un bono para el cobre, un bono para ~e garantía. 
el estaño, un bono paralas industrias fabriles,. Es una especie de fomento que se da a la 
otro para las pesquerías, otro para ramos de- institucion para impulsar i fomentar su fondo 
terminados de la agricn1tnra~"":macleras, vinos, de gf:.ranJ.í~.hasta llegar a reu..'J.i.l' la cantidad 
pasto aprensHllo'? ¿ 1 por CJnó llO tt~llJ:t·ian tam- ~ o.e c1ie7. miUones de pei:llls. 
bien.Jerech.o a nuestra ~rotocÍjion, las peque_/¡ nespcc .. to de las üiJsei'va,üiones je~eral.es que 
ñas mdustnas manuales, la sastrena, la zapa- ha becho el honorable DIputado 1 mm espe
tería, los talleres de sombreros i de modas~ cialmente de Jas que formuló últimamente, 

1 yo repito, señor, ¿,es éste el rol del Esta- acerca je que las disposiciones de este ar
do'? ¿,Es posible que conscientemente ensan- tículo tendian a dar al proyecto un carácter 
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socialistg" ebo declarar que no participo en 
absoluto de las teodas de derecho público 
sustentadas por Su Señoría ... 

1 protesto e!! nombre del Gobierno de que 
se diga que este proyecto va a dar al Go
bier'no cierta tendencia socialista. 

Llego a creer que Su Señoría no compren
de cuál es la esencia del socialismo, cuando 
quiere llamar socialista a un Gobierno . que 
viene a pedir a la Oámara que fomente la in
dustria salitrera. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-He 
dicho mas, señ'Jr Ministro: he dicho comunis

. ta i colectivista. 
El señor SUBERCASE.4i.UX (Ministro de 

Hacienda).-Pues JO . creo que Su Señoría 
necesita estudiar mucho mas los programas 
del socialismo, del comunismo i del colecti
vismo para disertar sobre estas cuestiones. 

El señor ALESS4,NDRI.-Es que la pa-
labra es bonita. . 

El señor. GUTIERREZ· (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 

~ " 

I:!:l señor IZQUIERDO (don Luis).-Pido 
votacion nominal. 

El señor DIAZ BESOAIN.-Una palab:'á, 
sefíor Presidente ... 

El señor G U'l'IE RU EZ (Presidente). -
Está cerrado el clebate, señor Diputado. " 

El ¡;¡eñor DIAZ B ESUAIN.-JiJntónces, so
bre la 'votacion. 

Es para pedir únicamente que la votacion 

inoportuno, desgraciadamente, cuando habia 
dado ya por cerrado el debatA, 

Sin embargo, si la Cámara no tuviera in
conveniente, podria accederse a lo solicitado 
por el honorable Diputado. 

.El señor ALESSANDHL-Yo me opongo. 
El señor GUTl ERUEZ (Presidente).

En votacion la modificacion del Senado. 
El señor ALESSANDRI.-Setrata de vo

tar si se mantienen los diez millones fijados 
por la Cámara de Diputados o se aceptan los 
cinco propuestos por el Honorable Senado. 

Los que. deseamos que se mantengan los 
diez millones, es dec.ir, los de esta Cámara, 
votamos que nó. . 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-
Que si, señor. , 

El señor ALESSANDRI.-·}ijstú equivoca
do Su Señoría. 

El señor GUTIERREZ (Pl'esidente).
Se va a votar si se aprueba o nó la modifica
Glon introducida por el Honorable Senado. 

El señor IH.ARRAZAVAL ZANAR'rU.
¿I por qué no se u"a la fórmula: se insiste o 
no se insiste'? 

El señor SECRETARIO.-Porque no es 
caso de insistencia. 

El Reñor GUTIEiUREZ (Pl'esidente).-En· 
votacion. 

Votadas nominalmente, fueron aprobaaas 
las modificaciones hechas en el m"tícuio 11. 

Votaron P01" la L~firmativa los señores: 

se haga por incisos Astol'quiza 
• Ya que se nos obliga a pronunciarnos sobre Bambach 

una idea que no aceptamos, por lo ménos que (iorbalan 
se nos permita elejir para ella 11. forma mas Diaz 

Leon Silva 
Lyon 

conveniente. Echenique Gon"zalo 
Yo daría mi voto al inciso 1.0 del proyec- Echenique Joaquin 

to de la Cámara de Senadores i a los incisos Encina 
2;° i 3.° del de la Cámara de Diputados, por- ~Espejo 
que, en esta forma, estimo que el mal se ate- FloreR 
núa.· . Frei,e 

Creo que el fondo de reserva que se con~ González Julio 
sulta en el proyecto de la Oámara de Dipu- Guerra . 
tados es excesivo. Gutiérrez 

El fon~o de r~s~rva. no tiene otro objeto Hun:eus Alejandro 
que suplir las defiCIenCIas que se produzcan Izqmerdo Luw 

O valle 
Pereira 
Puga Borne 
Hichal'd 
Hivera Juan de Dios 
Rodríguez Aníbal 
Rodríguez Enrique 
Rosselot 
Salas Lavaqui 
Suárez Mujica 
Subercaseaux Pére7 
Vergara Correa 
Villegas 

por la demora en el pago en que incurra al
gun deudor; i para este objeto considero ex
cesiva la suma fijada por esta Honorable 

Votaron po'r la negativa los señores: 

Oámara. . 
.Para este objeto, pido a la .Cámara que per

mIta hacer la votacion por incisos. 
El señor ALESSANDRI.-No seWpuede ya. 
El señor GUTlEH.REZ Wresidente).

Su Señoría me hace esta pAticion en momento 

Alemany 
Alessandri 
Concha Malaquías 
Cr.uz Díaz 
Espinosa Jara 
Gómez Garda 

lrarrázaval 
. Letelier 
Lorca Perfecto 

. Mena 
Montenegro 
Orrego 
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Pinto Agüero 
Rivas 
Ruiz VaUedor 
Sánchez 
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Urrutia 
Zaíiartu Oárlos 
Zañartu Eurique ' 

te,. en el deseo de que se despache este pro
yecto cuanto ántes sea posible. 

Ademas, tengo presente que el acuerdo del 
Honorable Senado fué el resultado de una 
transaccion. 

D'urante la votacion: Se pt~sier{)n en discusion las modifir;aciones 
El señor MENA.-Voi a fundar mi voto, qMe el ¡~enado propone en el aTtículo 13. 

honorable PresidentA. La modificacion. intro- El sei)or. GUTIEH,REZ (Pre~identfl).-
ducida por el Senado en este artículo va en Ofrezco la palabra. 
contra del objeto mismo de la institucion del Ofrezco la palabra. 
bono salitrero. Oerrado el debate. 

El objeto de esta institucion es nacionalizar EL' votacion. 
la industria del salitre, i para conseguir esto, Si no se pide votacion, daré por aprobado' 
necesitamos que los capitales estranjeros ven- el artículo en la· forma que trae del Senado. 
gan en condiciones de justicia i garantía. El seíior IZQUIERDO (don Luis}.-Con 

.Pues bien, si reducimos el fondo destinado ¡ mi voto en ~ontra. 
a e~tos,bonQs, n.sultará que esto~ bonos no se \ U~ SEÑOl{, DIPUTADO.-I con el ~o 
cotIzaran en los mercados de Londres, Ham- i t.amb)(~n. 
burgo, etc., en l~s mismas condiciOnes t:11 qUe í El señor GU,TIERREZ (Presidente).-
se cotizarian si tuvieran una garantía de diez; Aprobado el articulo con dos votos en contra. 
millones. . . < Se pusieron en discusion las modificacion,es 

Para que se vea la importancia do la na-! que el Senado propone en el artíCltlo 14. . 
cjo~a~izacicin del salitre, .~s preciso ver la es-¡ ~l señ?r CON~HA (~on Malaquías).-t En 
tadIstlCa. Yo tengo aqm algunos datos que que consIste la dlferencla~ 
conviene que los señores Diput.ados conozcan; El señor IZQUIEHDO (don Luis).-En las 
ántes de emit.ir su voto. I sumas, hor.orable Diputad.o. 

El señor GUTIER~EZ (Presidente).-¡ El señor GUrrrEH,REZ (Presidente).
Hago presente al señor Diputado que el Re- (Ofrezco la palabra. 
glamento prohibe uS<tr ele la palabra durante ¡ Ofrezco la palabra. 
la votacion. Se han solido l)ermitir breves Cerrado el debate. 
consideraciones para funelar el voto, pero 110 Si no se pide votacion, elaré por aprobada 
entrar al fondo de la cuestiono la modifícacion. 

El sel'íor MENA.-Voi a l0'er soio unos Aprobada. 
~::c, cuatro datos, honorable Presidente. El señor IZQUI EUDO (don Luis).-Como 

Lo que el Fisco ha pereibido en los últimos lo que está en discusion son las modificacio
diez aü.os por impuesto .de esportacion del nes elel :-::enaelo i no es posible hacer indica
salitre, asciende a seiscientos miJlones de pe- ciones, yo declaro· que por .esa circunstancia, 
so¡;¡, que han pasado a poJer del ,Fisco. aunque no acepto muchas de las ideas a1uí . 

Un cálculo aproximado de las útilidacles de contenidas, no he pedido la palab!'a. 
esta industria, que está (~n manos de estran- El señor IH.AltHAZA VAL ZANARTU.
jeros, por quienes hemos sido desplazados, Yo celebro estas declaraciones que se hacen, 
manifiesta que 1:J.a dejado el salitre, durante porque no supondría que pudiera haber ál
diez años, cerca de cUILtrocientos millones. guien entre nosotros que quisiera hacerse 

Natural' es, entónces, que se preste a la na- part.icipe de esta especulacion a la baja en 
cionalizacion de es:a llldustria el mayol' apo- que se ha pretendido mezclar al Presidente 
yo posible, que el bOllO nallca lleno de pros- do.la Hepública trayendo al debate anuncios 
tijio, acreditado de la mejor manera, para de un Vl'tO absurdo e insensato. Yo celebro 
que pueda colocarse en buenas condiciones (1ue ·nadie haya querido hacerse cómplice de 
en los mer.cados estranjeros. esta desvergunzada espeeulacion a la baja: 

La industria agríc01a S'} halla en otro caso. id sel'íor Ci-UTIERnEZ (presidente).-.En 
El señor GUTIE1~HI1~Z (Prcsic1ente).- dif¡Cllsiun las mos:1ificaciones del artículo 15. 

Siento volver a advertir a Su tlelioría qne el j,~l señor ZAN AHrru (don Enrique).·-No 
lleglamento no permite desHrrollar obscl'vu-, vensaba, honorable Presidente, terciar en es
ciones, con la amplitud que lo hace Su 8eiio- ~ te debate; la o[Jinion está ya formada dentro 
ría. para funo:u' el voto. I i .tnol'U de la Oámara, i ella nO ha de cambiar· 

El seño;' l\lE~A.-Dejo la palabra, señor se po.1' los discursos que a(luÍ se pronuncian, 
Presidente, i voto que nó. . pero se presenta ahora una indicacion del Se-

El señor P El~ EIHA ,-Voto afirm;;1,tivam~D~ ) nado, 'lU€l la @stimo atent.atoria Gontm los in-
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tereses del pais, i no quiero dejal'!a p8.sar sin 
una palabra de protesta. 

Se quiere levantar un empréstito de S0sen
ta millones de pesos, para prestár::¡elosa los 
Bancos, i lo que es mas grave, uno de seten
ta millones, destinado a tener oro para el can-
je del billete. . 

Esta operacion está hábilmente calc:ulada 
para verificar la con ve rsio n metálica en 1910. 
Desde luego, así lo ordena una lei, i el Pre
sidente de la Hepública hace hoí triunfar una 
indicacion que tiende a que esta operacion se 
verifique artificiaJIJ?ente en la fecha indicada. 

Los empréstitos alzaránel eambio, lo lleva
rán a la par, i con cambio a la par o cerca 
de la par, con una lei imperativa i un pri
mer majistrado cuyo único programa es ve
rificar esta operacion, estoi cierto que en 1910 
se entrará a saco en las arcas fisca.les, a sacar 
el dinero de la Nacion. 

.' é, hon~rable Presidente, que el pt'0yecto 
del Senado pasará, i como no soi egoista,quie-

, ro que el mayor número ele mis eonciudada
nos aproveche de esta con version; no quiero 
que estos negociados sean el patrimonio de 
unos pocos. Voi a indicar el medio de qU(;l un 
gran número sea beneficiado. 

Para quintuplicar su fortuna, no habrá sino 
que acu,mular billetes, dé ~stos billetes ·baratos 
de doce peniques, de estos que dan quinie.n
tos por un buei i treillta por un saco de po-
rotos.' . 

pero prefiero hacerlo en la discusion del ar
tículo siguiente. . 

Cerrado el debate, s" pusieron en votadon 
nominal las modificaciones hechas al m"tículo 
15, i fu ron ap abadas por treintt i cuatro 
votos cont (i, catare,'. 

Votaron po?' 

Bambach 
Corbalall 

la afirmativa los señores.: 

Cruz Díaz 
Díaz 
I:Dchenique Gon'/alo 
Echenique J oaquin 
Espinosa Jara 
Freire 
G6mez García 
Guerra 
Gntiérrez 
Huneeus' .Alejandro 
Izquierdo Luis 
Leon Silva 
Líbano 
I.,orca Perfecto 
Lyón 

Orrego 
o valle 
Pereira 
Pleiteado 
Puga Borne 
Richard 
l~odríguez Enrique 
Rosselot 
Ruiz Valledor 
Salas Lavaqui 
Sánchez 
Urrutia 
Veas 
Vergara Correa 

. Viel 
Vi~legas 
Zañartu Cárlos 

Votaron por la negativa los señores. 
Alemany 
Alessandri 
AstoJ'qni~a 
Concha Malaquías 
Espéjo 
Flores 
González Julio 

Irarrázaval· 
Letelier 
Mena 
Mont~negt:o 
Rivas ' 
Suárez l\fujica 
Zañartu Enrique 

El Estadv canjeará dentrQ de poco estos bi
lletes de doce peniques por moneda. de oro 
de dieciocho. Utilidad líqnida para los espe
culadores, seis peniques por peso; el treinta i 
tres por eienco de utilidad. Dw"ante la votaeion: 

Del:lpues no habrá sino q'.:!.e guardarse el El señor ALH;SSANDRT.-Voto que nó, oro adquirido a tan poca costa; guardarlo en porque es un absurdo ir a pedir dinero al el fondo de una caja de fierro, o amarrado en cinco por ciento cu@,ndo estarnos regalando al una media, en espera de la caida de esta con- estranjero milloues de pesos al tres por version, i enrónces se podrá adquirir, por la cient'o. 
quinta parte. de su valor, las mejores entre gl señor M ~jN 11..-Voto que nó, i pido las propiedade::; ní.stica,s i urbanas. que se dejeconsmncia en el acta que no Es tan claro este negocio, que creo que hai acepto, para salvar responsabilidades, los arbase echada para organizar una gran socie- tículos 2.°, 3.°,15,16,17 i 18 por considerarlos dad. Propongo que llamemos a esta sociedad: contrarios a los buen,os lJrinClpios econóLa Franca Bsplotad01'a del Fisco i de la Na- mICOS. 
eion Ohilena. Ji:l seilOr GU'l'I1ia{[{ FZ (Pl'esidente).-Se Yo, por ini parte, honorable Presidente, dejará eonst~lncja en el Boletín de Sesiones. por tentador que 'sea el, negocio, no me e.ffi-~l selior IZQUlilli{DO (don Luis).-Me barco en él i no me ellcwmtro con fuerzas permito insinuar la idea de que se prolonpara' sostener sobre mis hom bl'os, i alcomien- gue la sesion hasta concluü' 1p, discusion del zo del camillo de la vid~~, la responsabilidad ¡ proyecto. , de esta medida, que hará la ruina del país. ) .h;l sellor GUTlFjU,HEZ (Presidente).-Si Termino, pidiéndo votacion nomin~ll. .) no hai oposicion, q utldará así acordado. El señor IRARRAZA VAL ZANAiL'l'O.) Acordado. 
,-Yo me habia propuesto usar de la palabn .. ;)' ~e ,/?u&ie)"(}1't 61~ dis(míJianlrJ,$ modifioac:io-ne8 
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qu p~'opom fl Senado en el artículo 16 del 
proyecto. 

El senor IRA FtHAZA VAL ZAÑARTU.
ComprenJerá .la Honorable Cámara, que, al 

usar de la palabra,. no tengo la mas remota 
esperanza de que los razonamientos que ha
bré de espresar puedan hacer variar en una 

sola línea las opiniones de mis honorables 
colegas con relacíon al articulo en debate. ' 

Pero no estoi obligado al éxito. 

Mi obligaci':m se limita al cumplimiento de 
mis deberes. 1 como· el cumplimiento de mis 

deberes en este instante es· tealmente inútil, 
habrá de comprendertambien la Honorable 

Cámara que es natural que 1imite mis obser
vacionesal menor tiempo posible. 

El artículo en discusion, así como el que 
acaba de votar la Honorable Cámara, autori

zan la contratacion de dos empréstitos, tan 
perjudicial el uno como el otro para el interus 

público. 
El empréstito que se consulta en el artícu

lo anterior iria a engrosar la cantidad depo

sitada en los Bancos alemanes. 

Seguiremos, pues, siendo los banqueros de 

los Bancos alemanes i norte-americanos. 
En este instante la Honorable Cámal'~ aca

ba de aprobar un artículo por el cual se auto
riza al Presidente de la República a colocar 

un nuevo empréstito en estos Bancos álema

nes. 
Enunciar ante la Cámara lo que acabo de 

decir equivale a comprender cuál será la si
tuacion que se va a crear. Porque, en los tér

minos en gue este proyecto está concebido, 

no se podrán salvar los artículos señalados a 
la absurda' contratacion de estos empréstit@s, 

que seguirán el mismo camino por donde el 
honorable señor J\1:ac Iver nos llevó al desas 

tre de la conversion metálica artificial. A este 

mismo paso, el honorable señor Mac 1 ver nos 

llevó al .matadero contratando un emvréstito 

de cuatro millones de libras. con el Deutsche 

Banck. 
Parece que este fuese nuestro destÍn::>: pe

recer en fuerza de estas conversiones artifi

ciales. 
Porqtle allá senos lleva de nuevo, honorable 

Presidente, a la conversion metálica, aunque 

en una forma encubierta o no confesada, en 

contra de la voluntad, o mas bien, con la 

cooperacion de los mismos que la han com

batido i son sus enemigos. 
Esto es lo que significara la aprobacion de 

este articulo 16 que da al Presidente de la 

República los medios de hacer la conversion 

metálica con capitales que no son nuestros. 

Es el réjimen del cedulon que va a imperar 
de nuevo. 

N o tomdrán p~es Sus Señorías derecho 
para quejarse despues ni culpar a nadie de su 

debilidad ni de su ruina, i digo de su ruina, 
porque en la 00nciencia de todo el mundo 

está que aquella conversion metálica fué la 
ruina de todas las -industrias, i la que trajo 
la liquidacion violenta de todos los negocios. 

C'~Enhorabuena, carguen Sus Sellorías con 
esta responsabilidad; por mi parte yo cum
pliré con mi deber de protestar en contra de 
esta iniquidad. 

Ahora me voi a permitir hacer algunas ob
servaciones de fondo a este artículo 16. 

El dice: 
"Art. 16. Autorízasele, igualmente, por el 

término de dos años, para contratar un em
préstito hasta por la suma de tres millones 

de libras esterlinas con un interes anual que 
no exceda de cinco por ciento i una amorti

zacion acumulativa. de medio por ciento al ' 

año. 
1\I1iéntras se contrata est@ empréstito, el Pr'e

sidente de la República podrá emitir vales de 
tesorería a uno i dos años plazo." 

Fíjese la Hon('rable Cámara en el absurdo 
de este articulo. 

De modo que, si el Presidente de la Re
pública no encuentra medios de contratar 

este empréstito, no estará obligado a hacer las 
obras que en él se indican slDo por medi0 de 

vales de tesoreda, que es un verdadero papel

moneda, con una desventaja, que esos vales 

ganan intereses. . 
~n realidad este es un modo estupendo de ' 

garantizar una emision! .... 
1 todavía ¿quéocurrirá~ 
Es sabido que los bancos no han podido ir 

a la conversion metálica~por falta de caja, que 

hoi dia ningun Banco tiene. 
Ahora ¿por qué medios proporcionará el 

Estado a los bancos estos fondos que les fal
tan~ Mui sencillamente: por medio de los va

les que el Presidente de la República puede 

emitir en conformidad a este inciso 2.° i que 

irá entregando poco a poco a los bancos 

en cambio de los billetes que ahora deben. 
1 (',n ando se haya terminado de hacer esta en

trega total, los bancos se pl'esent3l'án con 

estos mismos billetes o vales a cambiarlos 

por oro para gall':1rse la diferencia en víspera 

de efectuarse la conversion metálica. 
En una palabra, hqnorable Presidente, su

cederá que los bancos quc carecen de oro con 

que afrontar: la conversioL, ,se lo proporcio
narán por medio del Estado. 

Esto es monstruoso, i es necesario decirlo 
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para que el pais lo sepa que se nos lleva de Tiene este empréstito por objeto propor-
nuevo a la conversion artificial, metiéndoles cionar letras al mercado. 
a los bancos en el bolsillo el dinero que no Nada tiene esto que ver con lo que .se hizo 
tienen, o sea, una promesa de pago en oro. en 1895. No se trata de reforma monetaria 

He cumplido con mi deber, honorable Pre- alguna. _ 
sidente, aunque desalentado por la esterilidad El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.--'
de mis esfuerzos, i .dejo la palabra. Señor Presidente,para contestar al señor Mi
. El señor SUBEROASEAUX (Ministro de nistl'o no tengo sino recordar la histolia, de 
Hacienda).-Me parece que el honorable Di- todos los vales de Tesorería emitidos jJor la 
putado por Angol está completamente paralo- I~epública desde que se hizo la primera emi
jizado respecto de la redaccion de este inci- SlOn. 
so 2. ó Los vales de tesorería no son papel- Por lo demas, Dios sabe con qué descuento 
moneda ni cosa que lo .valga, ni están siquiera se van <t colocaf estos vales. 
destinados a circular en el interior .del pais, Saben mis honorables colegas la forma en 
ni llegarán a ma~os de los bancos. que se contratan los empréstitos en el es-

Están destinados a colocarse.en el mercadotranjero, cuando se trata de emplear su pro-
europeo a uno o dos años plazo. ducido en la cbnversion. 

El señor IZQUIERDO (don Lu{s).-¿I qué No habrán olvidado Sus Señodas aquel 
interes ganarian~ empréstito de quinientas mil libras contrata-

lDlseñor SUBEROASEA UX (Ministro de dó con el Banco de Tara¡,al:á. 
Hacienda).-No gana:-ian ninguno. Se ven- Yo creo que el señor Ministro logrará por 

. den con descuento. este medio alzar el cambio por ahora; pero 
El señor IZQUIERDO (don Luis).-¿A qué taml;¡ien estoi seguro "de que des pues, cuan-

tipo'? do tengamos necesidad de mas letras para ser
vir el empréstito; el mal se agravará. 

El señor SUBERCASEANX (Ministro de Yo habriapreferido ver al señor Ministro 
Hacienda).-Depende del mercado, i no seria afirmarse en sus ideas primitivas. 
prudente avanzar apreciaciones sobre ese Le he oido decir en la Oámara que Su Se-
punto. _ ñoda está de acuerdo conmigo en que había,-

No se trata, pues, de papel-moneda. mos debido jirar sobre los fondos de la con-
Se trata de un sistema para evitar la colo- d version, que eran parte e nuestro circulante 

cacion del elIl:p~éstito de tres ?lillones. de li- i que hemos retirado debilitando el cambio. 
bras en condiCiones de~v~ntaJosas. SI no se . Si esta era una idea del señor MinistlO, ha
p~~de colocar ~se emprestIto en bu~nas con- 'bria preferido verlo defendiendo sus ideas, 
dlClOnes, se emIten vales de Tesorena, que es la mejor satisfa~cion que puede te!ler 

Por lo ~emas, no debe alarmar esto al. ho- un hombre de Estado de la condicion de Su 
nor~b~e DIputado cuando se tra~~ de un pro- Señoría, i sobre todo, cuando esas ideas eran 
cedrmIento ya adoptado por la C~mara. buenas. ' 
E~ el proyec~o de recon.strucCIon de Val- El señor SUBEROASEAUX (Ministro de 

paraIs.o se autonzó, e~ la mIsma ~orma ~a co~- Hacienda).-Si me permite el s~ñor Diputa
t~ataCIo~ ~el emprestIto. ~e un mlllon Clen :rul do, diré dos palabras. 
hbl:a.s, dlClendo que, mIentras tanto, podnan Yo debo traer aquí la opinion del Gobier-
emItIrse vales. . no, si bien E-S verdad que esa opinion ha de 

Oon esto quedarán-es.pe~ú-esclareCIdas estar de acuerdo con mis ideas propias, por-
las dudas' que ofrece este InCISO. que de otro modo no procederia honrada-

Ca¡;i no vale la pena que yo insista en el mente. 
objeto del empréstit? . . 1 si, como hombre de Gobierno, no he po-

Uno ~e los ?aracteres, d~ la actual s~tuaCIon dido traer en todos los puntos mis ideas, tal 
e.s la eXIstenCia d~ múltIples n~goclOs que como lo habria hecho si hubiera. dependido 
tie~e~ en el estra~lero compromIsos tambIen solo de mi voluntad, sin embargo, declaro que 
múltrples, que no tIenen como cancelar. dentro de las ideas que he aceptado por tran-

. El papel-moneda no tiene curso sino den- saccion, no solo en el Gobierno, sino en am
tro del pais, i no puede servir para estinguir. bas Cámaras, he procedido conforme a mi cri
obligaciones contraidas fuera del pais. terio, aceptando aquellas ideas que creia acep

Las deudas internacionales se pagan con tables, por mas que habia otras que, en mi 
letras. opinion individual, habrian sido preferibles. 

Ahora bien, al presente hai escasez de le- El señor IRARRAZAVAL ZAÑAR'I'U.-
tras; nuestra crísis es de letrás, 'Continúo diciendo que, conforme a mi Juieio~ 
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va a nacer desprestijiada la eIDlSlOn; van a Tenemos, pues, que soportal' el peso del ex
producirse futuras bajas en el cambio, por- ceso de mercad0I'Ías que nos importan los 
que, si miéntras se jira sobre ese dinero po- mercados estranjeros. 
demos subir el cambio, en cambio hai una Nosotros hemos aceptado las emisiones 
gran suma de capitales que, UlJa vez que vean como mi mal necesario i como un medio de 
que es necesario servir esa deuda, que pesará llegar a llevar nuestros productos en cambio 
como un fardo sobre la balanza del cambio, de los productos estranjeros, pero nó para 
emigrarán del pais en que se ha alzado artifi- llevar nuestro oro en cambio de mercaderías. 
cialmente el cambio.' Esto es absurdo. 

Es lo que haria yo si tengo una fortuna fá- Nosotros no podremos tener wnversion 
cil que liquidar: me la llevo i no la traigo has- metálica miéntras no produzcamos mas de lo 
ta que se haya desmorollado toda esa situa- que consumimos. Pretender tener oro pidién
cion artificial. dolo prestado es pretender que una paja se 

Los capitales estranjeros, si los hai, serán detenga en el aire o en una corriente de 
los primeros en emigrar. agua. 

Por otra parte, esta garantía ridícula en' Eso es imposible. No ha habido nadie to
bancos alemales, amortizando un dinero que davía que pueda detener el curso de los acon
no es nuestro, no es sino un monumento al- tecimientos. l. sin embargo, esta idea se les 
zado a nuestra i'1suficiencia en materia econó- ha ocurrido a los economistas chilenos! 
mica, porque nu ;·,'presehta la economía de un 1 cuando no haya mas oro ¡i,a qué tipo lle
solo día, sino el cunjunto de todas nuestras gará el cambio internacionan 
trampas, i deudas i malos empréstitos. . Entónces tendremos que sufrir las conse-

De modo que, con esto, no vamos a engañar cuoncias de la crÍsis mas espantosa. 
a nadie, i para garantizar un empréstito o emi- Este es el panorama que se nos aguarda. 
sion, vamos a pedir otro empréstito. El 'leñor Ministro de Hacienda va a ver el 

De modo ql1e para soportar un empré"tito cambio a trece peniques, tal vez a catorce, una 
que pesa sobre nuestros conciudadanos, o sea, vez jirados los tres millones de libras del em
la emision, vamos a buscar otro en el estran- préstito, pero ... ¡i,Í mas tarde~ 
jero. Entónces quedaremos gravados quien sa.be 

Yo creo que todas estas medidas son ab- por cuántos años. 
surdas, i el pais habrá de pagarlas caras i en Tendremos que invertir todo el saldo de la 
un plazo corto. produccion nacional en comprar letras para 

El señor CONCHA (don }\blaquías).-Voi servir' el empréstito, i entónces ¡i,qué medidas 
a decir dos palabras para dejar de manifiesto podrán tomar la Cámara i el Gobierno para 
mi moJo de pensar sobre esta materia. entonar °el cambio~ 

He dicho, i vuelvo a repetir, que por este Yo habia p~opuesto oportunamente una me-
sistema de empréstitos no se llegará a esta- dida justa, conveniente, la única que. se po
blecer nada sólido, ni a balancear el cambio, dia: tomar en esto pais con resultado eficaz, la 
n,i a valorizar la moneda, sino en forma mo- que han tomado todos los paises que han atra
mentánea, que agravará la enfermedad para lo yesado situaciones análogas a la nuestra: al-
futuro. zar los derechos de Aduana .. 

Hoi el cambio baja, porque los artículos que Pues, esta medida que nos permitia tras-. 
esportamos son inferiores en valor a los ar- formar nuestros productos por nosotros mis
tÍculos manufacturados que importamos. mos, que valorizaba el trabajo nacional, 11e-

Si Los Andes fueran de oro i los amonedá- vando la enerjía i el esfuerzo del obrero i del 
ramos para enviarlos' al estranjero, siempre industrial a la situacion que les corre&ponde, 
nos qUl3darÍamos sin una sola moneda en el' ha sido desechada por el Honorable Senado. 
pais. De manera, señor, que, en lugar de tomar 

Pretender llenar el vacío de nuestro mer- el camino franco, recto, en lugar de cortar el 
cado con nuevos empréstitos es agravar el mal en sus raices, se sale por el atajo, por 
mal. A cada empréstito responder:á el estran- el sendero de los desaciertos. , 
jei'o mandándonos buques cargados de mer- Se dice que con el alza de los derechos de 
cad erías, de tal modo que, si en el ejercicio aduana se van a gravar, los consumos del 
aduanero del afio pasado importamos veinti- pueblo. 
siete millones mas, tenemos que sufrir ahora Sí, señor, se van a gravar los consumos de 
el importe de ese exceso, para lo cual debere- vestidos del pueblo, pero es para valorizar la 
mos enlplear todos nuestros sobrantes en el moneda con que ha de comprar los artículos 
pago d§ las nuev/i!.S deudas i BUS intereses. ~.n.ecesarios para la subsistencia. 
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El estómago está sobre .el vestido: se puede 
ir con un traje de segunda o tercera clase; 
per-o no se puede vivir un solo dia sin ali
mentacion. 

Se cuida con todo esmeru que los derechos 
de aduanas no se rebajen, encareciendo'los 
artículos de consumo, gravando con dieciseis 
pesos cada animal i con fuerte contribucion 
cada quintal de harina, a pretesto de cabrir 
los músculos de un pueblo hambriento con una 
buena levita de cheviot o de paño frances, 
cuando nó a pretesto de que es necesario gas
tar seda i ·beber a torrentes el champagne. 

Se teme que decreceria mas en el aprecio 
universal si dejáramos de ser el segundo pais 
del mundo consumidor de cham pagne. 

Sé, señor Presidente, que es inútil insistir 
en pr.ocurar la aceptacionde estas ideas que 
voluntariamente no se ace ptan o voluntaria
mente se desconocen. 

1\1 e limito a dejar constancia de ini modo 
de pensar en esta mater:ia, porque confío en 
que habrá de venir mañana o pasado algun 
Ministro de Hacienua a esta Cámara a decir 
que el único camin'o que puede tomar este 
pais para valorizar su moneda o para llegar 
a tener moneda de oro, es alzar los derechos 
de aduana para trasformar por sí mismos 
nuestros productos" para bastarnos en nues
tras necesidades i no vivir como hasta hoi 
siendo una simple factoría de la industria es
tranjera, siendo los gañanes de los ,mánlrfac
tureros europeos, estrujando nuestro sudor i 
agotanc1o nuestro esfuerzo para arrancar a la 
agricultura i a la minería sus productos, pa
ra que ellos la fabriquen, la tra¡:¡formen i no'" 
la devuelvan valorizada en un mil por uno, 
a Jormar . parte de nuestros artículos de con· 
Sumo. 

,Cada metro de paño que se emplea i se 
gasta en nuestros vestidos es un metro que se 
pierde definitivamente; cada servicio de mesa 
que se quiebra es una riqueza que desaparece. 

Pero, miéntras nQsotros les enviamos la 
materia prima, ellos nos remiten los artículos 
manufacturados, valorizados en un mil por uno. 

Del cobre hacen los pernos, el alambre, 
las planchas del blindaje, etc.; del fierro, to
dos loq artículos que se conocen, i de nuestra 
propia lana que los araucanas, nuestros abo
ríjenes, hilaban con sus manos, necesitamos 
nosotros mandarlas al estranjero para que nos 
la tejan, porque así.:reemos que se nos con
siderará pueblo civilizado. 

N o es tan civilizado un pueblo q~e no sabe 
bastarse con su trabajo i sus esfuerzos propios, 

i,Acaso no son competentes los obreros 
chilenQs para tejer nueliltras lf,l,nf,l,3 i para htt~ 

cer nuestros paños'? ¿N o son útiles para tras
formar en artículos utilizables toda esta ma
teria prima que nos producen nuestros ricos 
yacimientos mineros i nuestros fértiles valles'? 

¿N o óstamos desperdiciando dia a dia, mi
nuto a minuto, millones de caballos de fuerza 
motriz que nuestros rios nos proporcionan i 
que bien podríamos aplicar a la industria ma
nufacturera'? 

¿Cómo se quiere; entónces, que suba el 
cambio, que se nivele el valor de nuestra ·mo- . 
neda, que bajen los precios de los artículos de 
consumo, el vestuario i todo lo que necesitamos'? 

¿Cómo se quiere que suceda todo esto, si 
continuamos esclavos de las fábricas estranje-
ras'? ' 

Protejamos nuestra industria, demos traba
jo bien remunerado a nuestros obreros, i 
habrá bienestar jeneral en el pais. 

N o sigamos encargando a los ingleses has
ta los cachuchos de nuestras salitreras. 

Sepamos aprovechar la materia prima que 
hai en nuestros bosques, en nuestras minas, 
en todas partes, i entónces subirá el cambio i 
habrá prosperidad jeneral entre nosotros. 

Aquellos que organizan medings para que 
sigamos adorando el becerro de oro, esa 
ficha de fnfimo valor que tanto persiguen al
gunos, estoi seguro de que vendrán mañana 
para pedirnos que el Ccmgreso dicte leyes 
cuerdas i bien meditadas, que representen 
medidas económicas que salven la situacion 
a firme, que seanverdadéramente convenien
tes para el pueblo. 

Esos señores que preparan tales meetings 
en favor de la conversion, en vez de esto, 
deben congregarse para ir a pedir al Presi
dente de la l{epública que nos devuelva la 
m,oneda de cuarenta i ocho peniques, esa mo
neda cuyo valor fué cercenado en un momen-. 
to de pánico; trayendo por resultado el ham
bre i la miseria para el pueblo, para los em
pleádos públicos i particulares, en suma, 
para todos los asalariados. 

Para salir de la situacion de crísis en que 
nos hallamos, no caben sino dos medios 
eficaces: tener mucho circulante i reformar 
los derechos de aduana. 

Los tres factores de riqueza de un pais 
son: la tierra, fuente de toda preduccion; el 
capital i el brazo humano. 

Nosotros disponemos' de la tierra; con mu
cho circulante tendremos el capital necesa
rio para estimular la produccion i aprove
charemos el esfuerzo robusto del brazo de 
nuestros obreros; la intelijencia i la habilidad 
de lQS hi.io:;J d!}~ pueblo, unidos al capital 



1396 OAMARA DE DIPUTADOS 

a~)Undante, labrarán la grandeza de esta na- Salas Lavaqui 
Clan. Urrutia 

Villegas 
Zañartu Cárlos 

N o digamos: ¡abajo el pa~el i venga el oro! Vergara Correa 
¿,No sabemos que el oro se lo lleva el es

tranjero, como se lleva nuestras materias 
primas, devolviéndonoslas con los productos 
de sus fábricas, que nos vende al precio que 
él quiere'? . 

Votaron por la negativa los señores: 

Alessandri 
Arellano 
Astorquiza . 
Concha Malaquías 
Oíaz 
Echenique J oaquin 
Flores 

González Julio 
Irarrázaval 
Letelier 
Mona 
Sánchez 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

Se absturieron de votar los s~ñores: 

Voi a dejar la palabra; pero no he resistido 
al deseo, a la necesidad de formular estas li
jeras observaciones, de manifestar mi pensa
miento, a lo ménos para que consbe estó en 
la historia de la lei, para que se sepa que ha 
habido voces que han predicho las conse
cuencias de estas medidas desacertadas que 
se proponen, encaminadas a continuar por el 
sendero del derroch'3 en favor de las merca- Leiva .veas 
derías estranjeras, desestimado el estímulo 
de la pl'oduccion nacional, la proteccion de 
nuestras industrias manufactureras, fuente de 
nuestra futura riqueza i esplendor. 

Dentro de dos o tres años vendrá la reac
cion, i ent6nces se preparará a firme nuestro 
resurjimiento duradero, el cual no podrá ci
mentarse miéntras no aprovechemos todas las 
riquezas i tesoros de nuestras tierras i de 
nuestras minas elaborándolas por nosotros 
mismos. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Ofrezco la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacion. 
Si no se pide votacion, daré por aproba

do el artículo. 
El señor OONCHA (don Malaquías).-Vo-

tacion, señor Presidente. . 
El señor ALESSANDRI.-I votacion no

minal, como la pedido el señor Zañartu. 
El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

-En votacion nominal. 
ruesto en 'l/otacion nominal el artículo 16, 

rué aprobado por veinticinco votos. contra ca
torce, absteniéndose de votar dos señores Dipu
tados. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Alemany 
Bambach 
Oorbalan 
OruzDíaz 
Dávila 
Freire 
Gómez García' 
Huneeus Alejandro 
Izquier~o V árgas 
Lorol.l. Perfeoto 

Lorca Rafael 
Lyon 
Orrego 
Ovalle 
Pereira 
Pinto Agüero 
Pleiteado 
Puga Borne 
Rivas 
Rodríguez lnnrique ) ~ 

Se puso en discusion la modificacion conte
nida en el a~tículo 17 del proyecto del . Imada. 

. El señor PUG~ BO~NE (vice-Presidente). 
-Al poner en discuslOn este artículo tam- , 
bien pongo en discusion el inciso fin'al del 
respectivo artículo del proyecto de la Cámara 
de Di~utado~, que fué deglosadO por el Se
II:ado 1 traml.ta~o. como u~a lei. especial, pero 
sm que se. le hlClera modificaclOnalguna. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide vota,cioIi, se dará por apr,oba

da la modificacion del Senado, incluso el pro
yecto que desglosó como lei separada. 

Aprobada en esa forma. 
Se pusieron en discusion las modificaciones 

hechas en el artículo 18. 
El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, se dará por apro· 

bada la níodificacion del Senado. 
Aprobada. 
Terminado el proyecto. 
El señor IR~rnRAZAVAL ZAÑARTU.- IJ-'v 

Pido que se tramite el proyecto' sin esperar 
la aprobacion del acta. .. 

E.l señor. PUG~ .BOR~E (vice-Presidente) .. 
-SI no hal oposlClOn, aSl se hará. . 

Acordado. 
La tabla para la sesion de esta noche i para 

la de mañana es el proyecto sobre impuesto 
al ganado. 

~e levanta la sesion. 
Se levantó la sesion 


